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DIRECCIÓN- ADMINISTRACIÓNí 
Oaiie del Carmen, núm. 29, principal# 

Teléfono núm. 2.649.

VENTA DB EJEMPLARES: 
Mlntaterlo da la Gobernación, planta baja. 

Número suelto, 0,60.

G A C E T A  D E  M A D R
S U M A R I O

P a r t e  o f ie la l .

lilnlsterlo de Qraola y Jostiolas
Bmláñcttío relativo ál reparto entre ¡os 

Notarios de los instrumentos públ os de
terminados en los apartados b de la  
regla 1.  ̂del articulo á9 del He  ̂ lecreto 
de 26 de Febrero de 1903,— na 660,

Otro (rectificado) nombrando i de pri* 
mtra imtancia del distrito de ía Concep* 
ción, de Barcelona^ á D. Rafael Bmo de 
Alcedo, Abogado Biscal de la Audiencia 
lerritoriál de la referida capital,—Pági' 
na 660,

Otro (rectificado) nombrando para la placa 
de Abogado Fiscal de la Audiencia I t-  
rritorialde Barcelona á D, José Elias

I Edeve g Chdfer  ̂Fiscal de la Provincial 
de Bue8ca,^Página 661,

Otro conmutando por igual tiempo de des
tierro el resto de la pena que le falta por 
cumplir á Felipe Sarabia Rodrigmc Vi 
g il—Página S6U

Hlnieterle de ia fioberaaoBéa:
Beal decreto suspendiendo en todos sus efec- 

tos, hasta tanto se proceda d la tramita
ción impuesta por la legalidad vigente, el 
Reglamento de Proceiimienio adminis* 
trativo en el Samo de Gobernación  ̂ apro
bado con carácter provisional por el Real 
decreto de 26 de Octubre próximo pasado. 
Página 661,

Otro Ídem id, id, el Reglamento orgánico de 
este Ministerio, aprobado con carácter 
provisional por Real decreto de 26 de Oc
tubre último,—Página 661.

Ministerio de la fiuerra:
Beal orden disponiendo se devuelvan á 

Félix Arrasóla üriarte las 600 pesetas 
que ingresó como segunda mota para re
ducir ei tiempo de servicio en filas,—Pá 
gírukM h

Hlnieterle Je Haciendas
Beal orden concediendo exención del im 

puesto que grava los bienes de las pwso* 
ñas futiUcas á favor de los del Montepío 
San Pedro Apóstol, de Barcelona,—Pá^ 
gina 661,
■inistarii li laslneeiés fúMiea f iiDas

Beal óré^n dispúniéndo se encargué de la 
Cátedra de Algebra y Cálculo mercantil 
de la Escuela d$ Comercio de Barcelona 
D. José Eusqiiets y Gorina, GafedráHco 
de dicha Escuela,—Página 562,

Otra concediendo á D. Miguel Elay la can
tidad de 7.600 pesetas en concepto de in- 
demnieoción por los desperficios sufridos 
for 9U muUura *Trm la ilusióne, en el

viaje de retorno ele la Exposición interna-
cional da Arte celebrada enBum os A m s  
en 1910.— Página 662,

Otra aceptando la proposición hacha per 
D, Antonio Gomálea Mena para la cons
trucción de un edificio en Oviedo co« des
tino á la ifintalación del Instituto de di
cha capUíú — Página 663,

Otra disponiendo se considere de mérito en 
su carrera á D, Antonio López Sámhez, 
Director de la Ewuela Elemental de Qo- 
mercio de Oviedo, la obra de que es autor, 
titulada ^Compendio ele Geografía ecc- 
ftdmlca».—Página 663.

Otra rectificando la de 24 de Julio del año 
actual, relativa á la concesión de un pre 
mió de 3.000 pesetas á los autores de un  
proyecto para la construcción ele un edi
ficio de nueva planta destinado á Escue
la de Artes y Oficios y Ariss Indm triaks  
de Logroño,—Página 563.

Ministerio do Fomenti^c
üeai orden aprobando proyectos y presu

puestos para la investigación de zonas de 
petróleos existentes en el valle del Guada- 
íete, provincia de Oád .̂z, y para lo$ ira ' 
bajos de descubrimiento ^de formaciones 
carboníferas en la Región de Asturias,— 
Páginas 663 y 664,

Administración Central:
E stad o . — Subsetsretarís. — Oomeroio.— 

Gonceáiendo el Re^tium Exequátur ef los 
Cónsules y Vicecónsules del extranjero 
que se mencionan,—Página 664.

H acienda. — Subseorataría, — Nombra
mientos de personal adminiétrativo de- 
pendiénte de ests Ministerio, — Pági
na 66á,

Dirección General de ia Deuda y Clases 
PsLniv9íe,—Dinponienio que el 27 del ac 
tual se verifique la quema de los docu
mentos amortízalos que corresponde efec 
tuar en el mes actual,— Página 664,

Dirección General de lo Contencioso del 
Estado. ~  £Í6eolt;ta»do expedientes in  
coados m  virtud de instancias solicitan' 
do exención del impuesh que grava los 
bienes de las jpereofias juridicas,^Pági
na 664,

In s tru cc ió n  P ú b lica .—Subaeoretai ía .~  
Nombrando Gatelrdtico de Lógica fu n 
damental de la F m u  ta i  de Filoso fia  y
Letras de la ümverst iad de Santiago á
D, Baldomcro Diez Lozano, — Pági^ 
na 66S,s

í Citando á los npresentantes M  .resados en 
I la Fundación T rroh--'̂  instituida en El 
I Quintanar (Sor ^ ) -  * d jina  668,
! Anunciando que th dro del plazo legal &e
I Han presentado las instancias de los as

pirantes que se mencionan solicitando
tomar patCe m  Im opo Acioms á ia Ĉ He- 
dra da Física general, vacante en ia Uni
versidad de Santiago,—Página 668,

Idem id, id, á las Oátñdras de Química in- 
orgónica, vacantes en las ümv^raiáa Us 
de Granada y Oviedo.— Págma 668.

Idem i l ,  id, ¡a Cátedra de Medicina hgal 
y Toxicologia, vac^mte en la Universi taá 
de Granada — Página 668,

Idem id, id, á dos plazas de Auxiliar tm  
merario del prim tr grupo d$ la Sección 
de Físicas de la Facult ad de Oiendas de 
l i üm versidal GsyJraí,— Página 568,

Idem id. id, á dos plozas de Auxiliar n u 
merario dú  primer grupo de la Sección 
de Químicas á@ la Facultad de Ciencias 
de la Universidad Central, — Página 
668,

Idem id, id, d la Aux Uaria del primer 
grupo da la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Sevilla.— Página 669,

Idem ii .  id, d las Auxiliarias mimerarias 
del cuarto grupo, vacantes m  la Facul
tad de Ciencias de las Universiiaies 
de Granada, Oviedo y Valencia.— Pógi
na 669.

Idem id, id, á la Auxiliaría del tercer gru> 
po de la Sección de Qtsimicas de la F a
cultad de Gienciar de la Universidad 
Gentmh— Página 569.

Idem t i, id. á dos plazas de Auxiliar dtl 
tercer grupo, vacantes en la Facultad de 
Farmacia de la Universidad Central,—> 
Página 569.

Idem id, id. á la plaza de Auxiliar nume • 
rariodel segundo grupo, vacante en la 
FacuHad de Farmacia de la Universi
dad de Santiago.— Página 669.

Id tm  a ,  id. á la Cátedra de Literatura ga- 
IdicG portuguesa, vacanta en la Univ̂ r-> 
sidad Central.—Página 569,

A&censos y nombramientos de personal 
subaHerno dependientea de este Minüie- 
rio,— Página 669.

Real Academia de Me dioico.—Anuncian
do hallarse vacante una pinza de A>i- 
démico de número.—Página 669,

f Real Oonservatorio de Música y Declama
ción.—Cowcwso para la a dquisición de 
un piano de concierto, gran modelo.— 
Página 670.

BOLí A.— OE20 Ot 
fBAL MEfaOROLÓCICO» OPOSICIONES.
Su b a st a s. — Proví,.-̂ -

i CIAL. — ANUNCIOS OFICIAI,ES de la 
I ponía de los Caminan de Hierro dú  N  r-
j te de España, B mto de Eipxña, y Ban

co Hispano Americajno.
‘ A n exo  2.®—E d ic to s ,

ANISO T.R1BUNAL -^BAké
j PB 1.0 gaiMWíAX,.-jPtííí|ss 2 y 3.
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PARTE lAL

m  m  i í i is f  EOS

M eién  j  m  ©I dsplorabie r@gtt©o de loe 
íleraehos da Ara.-ieal.

La medida qiia m  pr©po?ia Implica l i  
detoimiíiáaiÓB ©oüerfctá, qma e?it© diñ- 
cíiitades de iiitarpretsciérí, de ioi a p a r t f  
áô > b j  & del anii^uio 4*̂  ̂ dcl E s ii decreto 
d© 26 da Febrera da Í803, ñJiBdose el a l- ' 
cati,ea da m iim oi j  presolEdióndose, 
por tanto, de la i raetiñoaeiongs oontoBi- 
dai ©B Im  Keaicsg drdeiiei de 15 da Es ero 
f  7 da M^rzo de 1804.

L^s preoedentas coniMemdoriQi seon- 
ademán, ©n preYisiéB. de ím  abiiios 

que pudieran seguirse en las poblaciones 
dondi^ ao ©xiita, reparto, 1  ̂ aplioiidón,

, radamBda por insistentes aspiraoioneá y
MIIHTEEIO D i OlllCÍA !  JÜBTIÜII ! P<>? Obllgaáa diiEipSina. dal (rlfonio 1.“

I del Eeal deoreto de 21 da Octubre da 1901. 
SigBsñsada, por otra p irie , la aspira^

B. M. el E u t Don Á lfm m  X íII (q.D.g.), 
S. M. la E sika  Deña Y k  loria Eugenia y 
88. AA. RR. ©i F ríndpa  do A ituriai é In 
fantes, m n tín ú m  i ia  novedad m  sn im- 
porliE te fsalud.

De igual beneficio disfrutan Im  demás 
peraoBis da la Arigasta Heai Familias

0 r  EXPOSICION
ítEÑOB? L t facultad q m  el ^rtísulo 8»° 

do! Resl decreto de 22 de Enero d© 1906 
coBoedio á los Notarios do pobltcioaea 
dondi eslitáu  dos ó má^ de con ven fr @1 
reparto voluntario ©?itra ellos da ioi do* 
oumesítos q m  aakrioen , iirvio on deter
minados Oolegics para la aiopeién de 
unánimes aanerdos darapartimiarilo, gu© 
respondiendo á una general aipiracion 
de iM alase notana?, atonud, en la parcial 
y  posible aplicicion da Iñ medIdS; las 
desigualdades y los efectos m  lu oompe- 
tesela profe^ionál.

Heipondiendo squel precepto á de 
Im  otiantadoues qus Integran el total 
probiemi^ de la r€o;ngánización del Nota
riado en los élverao,^ aspeoíog que atestan 
al íundon&rio y á la funden, y acometi
da la labor ea térmiiioá de preparación 
adfó^-uada para lograr ima vigencia defl* 
aiiiV i de preceptor y scfiidones estabifs 
y  eñcscsg, es, d a  emb^rgO) necasario, á 
título provisional, sugceptibie da ulterior 
co rñrm adén , Ennqaa ^in prejuzgar las 
goluofones que después prav^-kzts&n, la 
adopoidn de disposiciones qti©eviten que
de sin efecto por volíiníi'fcg is.dividnai€s 
O-de m inerías el normai^’deseavoivimien" 
lo del sistema, da reparto que |s, ¿aicló el 
Regí decreto de 26 da Febrero de-1903.

Admitida la eficacia da los acuerdos 
colectivos, m  puede b^cei^a depender m  
ap.UoaMdn. da! mero dlí^entim lento de 

por ui: entendido esp íd tu
de Iniependeij ©ia, m rk ^ rv n  la^ vm U jüs  
que supone, j  ^ : q m  mpm* 
jgeiita la... ex .i áten©! i <le ir i co.. venios,

No quiere, sin emb^r^n. reforma 
lim itar bsjo ningú:i c.ncep-ie !ü Lbartad 
de conlratadon y ímwtbíú  de oiar- 
ggiilos para eleedÓB dal Notaíoe que 
SiiitoHoe láí! eicrltaras. Lo qvs bo preten
da m  arm caizar el interés da ios particu- 
res con el da la c'ase notarial, CBtsbia- 
ciÓBdcge por i^ua! garantías pa^a que ios 
prim eros logren ta^ s^tlsfacdons-ss da Ovia 
ñar^^a á íbuen hinegübb deraohí^, f  
para qua e¿ Noiano, como fancionario y 
como ciase, £o e^íé á merced d -3 ley üe 
ia concurraíicia en ia inconftísada diami'

preciso que haya sido tomado por una
nim idad en las poblaciones donde sólo 
haya dos Niítarios,

En las que tengan mayor numero bas
tará para la validez dal acuerdo que 
haya sido lomado pee más de las dos 
terceras partes,

Casilquier Notario podrá renunciar al 
tu rno  que le corresponda, paro eiampr© 
en benefislo de todoi los demás tu rnan 
tes I' m  ningún caso á favor de Hotario 
determinado.

En las pobladones donde r!|a  ©I re
parto, loi tenadores da letras de cambio, 
pagaré®, y demás doc5E^@ii.toi protesta' 
blei, oualesquiara que íuaien  Iss ba®@s 
adopía.dtSp podrán entregar-tales-, .ácícp.' 
meiitos pam  ©1 protesto al Notario que 
tgsvieren por convaEiente, y éste protss- 

olón de qua destparesaa ©1 degsuento del | tarlos por ii, prescindiendo de dicho re 
tiempo do Im  lic8B.sias disfrutadas para 
©1 cómputo de la antigüodad en la oarra- 
m  y en i t  categoría,, deipué^ de l^s lim i
taciones vigentes respecto a! u io  áa tales 
lieencias, es da justic ii atenderla, §1 bien 
sobre la base da respeto á las providcmei 
do N o liiía i yñ roulfzada^, y de descontar 
an k s  que ue efectúen en lo iueedvo 
aquollas lioenaist ooBcedidas m n  ante
rioridad á este Real decreto, 

iBgpirtdo sn e ia i ideas el Ministro qiia 
suscriba, tiene el honor de propoBor 
á V. M. la aprobación cle.l adjunto proyec
to de decreto.

Madrid, 15 de Noviembra de 1913.
8BÑ0B;

A L. B, P. <i© V .  M.,
Javier González de C astejón/

EMAL DIOEETO 
Á propuesta.del MiaiBiro de Gracia y 

J  uBticia,
Vengo m  decretar .!o siguiente:
Artículo 1.'* Sin perjuicio del reparto 

obligatorio da loi doeumeMioa á que se 
re Ja i j ©i p lrrafo  1 ° del artíauio 8.® dal. 
E m i dosreto d© 22 de Enero da. 1906, los 
Noiario§¡ podrán acordar que ^ean repar
tidos, mm estricta Igualdad entre ellos, 
los isstrum ento i públicos determinados- 
en les apartados 5 y c de ía regia 1.  ̂ del 
arlíísülo 4.® de! Real decreto de 26 de Fe
brero da 1903.

Ei asuerdo deberá láo p tir io  ©n una re 
unión qú 0  e6 celebro osi Is prim ara quin- 
e3Hi de Didenibra p ira  ñ j i r  iibrem enía 
Im  bases que deban regir desde i.® da 
En^ro gigíiiente.

'Dicha reusion  ssrá soBVoc^da por el . 
B^m no  del Oolagio, donde lo habloá©, y : 
en su defecto por ei Delagiido, dabioado i 

ser aprobado e-i sicuerdo por la Direoaión | 
G-;,̂ B.er̂ i fie los Begislros y de! Notariado ' 
en la iegunda quincena del mismo mes. | 

El ¡acuerdo sa ri obligatorio durante i 
l s dos años siguiaaíei parados Notarios | 
todois de la localidad y p^i a ios qii© dU' j 
rm M  ñl referido período de tiempo obtu- | 
vieran notaría en ellü. ¡

Para que el acuerdo saa válido será

parto, pero m  tai oaso, e! Notario que 
hubiere diligenciado el protesto rein te
grará ai .slgulent© día h áb il á sus oc-ni' 
pañeros ia parte proporcional que según, 
el núm ero d© los da la localidad les co 
rresponda de los honorarios devengados 
por ial concepto.

Ar?. 2,  ̂ En las poblaciones donde no 
exista reparto de protestos, ouindo un 
Notario efactuase más de qninca en un 
solo día, s© procederá según lo determi 
nado ©n el artículo 1*°' del Real decreto 
de 21 de Octubre de 1901,

Art. 3.  ̂ E li lo sucesivo, la antigíladad 
en Iñ carrera.y m  la clase para ia p rovi
sión de Notaiías que correspondan á ios 
turnos 1.  ̂y 2.® de la regla 1.* y p árra 
fo 1.® de la regía 2.^ dal artículo l.° del 
Eeal decreto de 28 de Junio  de 1911, se 

f daterm ínará á partir de la fecha de ia 
posesión c n la prim era Notaría que se 

¡ desiempeña, iin  más deducción que el 
I tiempo de excedancia voluntaria f  ©i á© 
I SEspeB^ión en e! eargo, haya sido deore- 
I tada por al Gobierno, por ios Tribunales) 
f d© losíicia ó por Juntan directivas d© 
I los Coisgios notarinles.
I Dado en Faiaeio á quince de Noviembre 
I de mii novecientos trece.

ALFONSO.
mi Ministro do Gracia j  Justicia,

Ja ú e r González de ^

Hablándose padecido un error do copia 
en los Reales decretos publloadoa en la  
G acb ta  d e  Mábi^d da 16 del actual, p ro 
veyendo el Juzgado d© prim era m á ltn d a  
del distrito d© la. Concepdóo, da Barce
lona, y una vacante de Abogado Fíioal 
de la Audiencta Territorial de dicha c iu 
dad, B6 raproduoen á continuación, debi
damente rectificados:

REALES DECRETOS 
Accaáiendo á !o golioitado por D. R a

fael Emo de Alíiedo, Abogádo F iscsl de 
la Audiencia Territorial de Barcalonap 

Yengo en nom brarla para el Juzgado 
da prim era instancia dei distrito de la 
Concepción, de ia misma ciudad, vaqjinte 
por jubilación da D. Juan Antonio Ároca*
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Dado en á qiiinoa de Noviem*
bro ÚB mil novecientos tmm.

MJWomüK í 
E l Ministro Se Gnacia y Justicia, ¿ '

Javier Gomálea de Castejíín.

Aceediando á lo golicitado por D. Jo^ ê 
Elíasi Esteva j  OMfer, Flgeai d© la A ir ; 
dienola ProviBoJa! de ílnma^ñ^

Tengo m  nom brarla p a r t la pli^za da ; 
Abogado Fiscal de la T<erritorial de B rr 
oélona, vacante por haber gido también 
nombrado para otro cargo D. Rafael « 
Emo. '

Dado m. Palacio á qumce de Noviem» .. 
br© ds aove^lentois tmm-
 ̂ I

E l Ministro de Gracia y Justicia, ?
Javier González de Casteión,

Visto @l oxp5dl0Bt0 con mo-
ttvo de instancias elevM as por el Alcal
de, Qoncejaleiis Jun ta  m n a id p tl y todo ©i 
vecindario de AM©a,oipr??st6 en súplica 
de q m  m  indulta á Falip© Sar^bit Rodxí 
guez Vigil de la pena da doi aiof» cuatro 
meses y un día de prisión eorreooional á 
que fué condenado por la Audiencia de 
Stlam^nqa m  causa por delito de aten
tado:

C onsiderándolas circunstancias ©spa 
cialea que concurrieron en el hacho d e 
lictivo, ©1 perd^ln d a la  p irta  ofendida y 
que con la coBcesiéa de M gracia no se 
oan'st perjuicio á tercero;

Vista I t  ley de 18 de JuM o dé 1870, 
que reguló el ejercido de la g rada de 
indulto:

Da acuerdo coa lo Informado por ía 
Sala séntehbiadora j  coa io consultado 
por la Comisión parniadenté del CÓnseJo 
de Estado, y conformándome con el p a 
recer d© Mi Consejo da Ministros,

Vengo en í3onmutar por igual tiempo 
de destierro t i  resto de la pena qiia aún 
falta por cum plir á Felipa Sarabia Ro 
dríguez Vigil y qua íe íúé impuesta ©n 
la oausia m©neioi!ads«

Dado en P á lid o  á dieciséis de Noviem« 
bre da m il novecientos treoe.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González de Castejón.

i l im E lO  M  M OOBEEMCIOS
REALES DECRETOS

De aouíjrdo con Mi Cobs^jd de Minis 
tro«, á propuesta del de la Gobernioión,

Vengo en d©oretir io siguiente:
Artículo único, Sa suspetide en to'cros 

sus efectos, haita  tanto que g© proceda á 
la tram itación impuenta por la legalidad 
vigente, el Reglameiit^ de procedimiento 
administrativo en el Ramo de Goberna- 
eidn, aprobado con carácter provisional 
por el Real decreto de 26 de ©otubre últi

mo, coEtinuasid > vigor el Rcglamec^to 
de iguAl índole do 28 do Abril de 1890 
con sus aciaraclo'oei pofleriores.

Dado en Pá^s^^o á dieofséis de Noviem- 
bí^a d© mil novgmaato-í»

ALFONSO:
El Ministro de !a Gobernación,

hú Sá"á{5Z Guerra.

. De acuerdo m n  Mi Consejo da Minis 
trcs, á propuesta del de la Gobarnasión, 

Yen^o m. dacre^^r lo alguientís: 
Ardctilo único, Ba iUfipenda ea todos 

sus eÍ0<5ior.. haata lanío qua sa proceda á 
la tmmitíjívé-í impuesta por la legalidad 
vigente, ei E-glámanto orgá*jicc ds! Mi
nisterio da la Gobernacién aprobado con 
carácter provÍBÍOBa! por Real decreto de 
26 da Ootubra último, continpando ©n 
vigor ol Reglamento da Igual índole, que 
regía con anterioridad, de Í2 de JeIIo de 
1893, con um  m U rm ionm  posteriores.

.Dado en Palacio á dieokéis d© Noviem 
bra de m il Bovecit>ntoi trece,

ALFONSO,
m  Ministro de ía Gobernaclóa,

Guerra.

■ ÜSlTliíO DS M « E l
EEAL ORDEN 

Exomo. Sr.: Visisi la instancia promo
vida por Félix Arrizóla ü ria rte , ills tsdo  
pargi ©i r©@í3ipÍazo de! año próximo pasa 
do por ©i ÁyEstiinienio ds Oñata (Quí- 
púsoos), en soiidDud ele que le seas, da» 
vueltas 500 pi'Satis qu© inelebidamenta 
ingresó, como segunda QnotUf para redsi« 
cir el tiempo da servicio m  ftia^, según 
carta d© pago número 34 del tomo Í2.048, 
expedida en 13 de Bepliembre úUimo por 
la Daiegación da Hacienda da M citada 
provincia:

Resultindo que el interagado fué r̂ x- 
oluíáo, temporalment® del contfnganla en 
©1 reemplazo á que perlanece, habiéndo
se acogido á ioi ben&fiaios dai capítulo 20 
de la vigente ley da Raolutainlento, y 
abonado el im porta de la prim era cuota, 
correspondienle á M reduación del tiem 
po de g0rvioio..an ñla,§. que ss-fiils el ar
tículo 267 de Ley:

Oonsideranclo que la E m l orden 20 
de Jiílio del año próx’mo pasado díspo 
n© qu© los excluí U  caporalmente del 
©ostingente, si son declarados útiles en 
revisíóíip abonarán el segundo y tercer 
plazo de la cuoti mi Ion mmon de Agosto 
y Septiembre ,á© k s ñ b añoi siguientes 
al de la nueva n a  (loádoB: 

ConsLierándcí q-.e laa 500 pesetas co* 
rrespondientes á í-ícgunda cuota laa Iri,- 
gresó á pe^ar de estar declarado excluí* 
á© tempera!j.ne:at0 , por desoonocar la 
Rcsl orden de que queda h^cha men^ 
oión,

El Rbit (q. D. g.) ge ha servido disponer 
$e devuelvan las 500 pesetas de referen

cia, las cuales percibirá al iodividoo que 
Im  doposiió o I t pik JOíi:̂  apodenida en 
forma Ug%h 

Da Re-̂ 1 lo d'^go i  Y, E. para su 
üOüOo^m,í^? t̂o d^máa ©fastos?. guar
de á V. E mu ches años, Madrid, 14 de No» 
vitmbro d© 19 i 8.

EGHAGÜE. 
Señor Ogp!t:?n general da U scx'a Re

gión.
   ^V.. .;

illM EElO  DE i ie iE P I

REAL ORDEI? 
limo. Sr.r Visto ©i expadienío incoa

do á nom bra del Montepío de San Padre 
Apóstol, de Baroalona, en solicitud da 
que la dacirir© exento de! im pussío 
sobra los bienes da Iss p@rsoj:sa?3 jurídicas: 

Eesnltando que á la iosíai^-Cla m  iiailan 
unidor lou documsntoe seguientes:

ü n  ejemplar del 'Reglamento por 
quc ñd riga in Asceiadón, cotejado por la 
Abogmc5ÍM d©i Eatiido, d© Barcelona, y 

2 ® Dos cerUña í̂3Íí?B.eiJ expsáidas por 
©I Secretario de la Sociedad, a^reditindo 
una de ellas la personalidad del Presi
dente qu© suscribe la instancia, y hadén- 
dose constar en la otra que está fem a d o  
únicamente por obraros:

Resultando que, según se expresa en el 
Reg'tamento, ©1 objí^to de! Montepío es ©I 
socorro mutuo de sus asedados por madlo 
de subsidios en metálico ©n cm m  de en
fermedad y dófü'Bbíén (art, L®), oble- 
niéndcse ©gtos subsidios m eálanta pe
queñas cuotas (i0 BüS'^riiídó?.: 

Considérapflo qu© ak h a  Am cim ion  
cmistitui© UBa verdadera O'.operatifa da 
socorran mutuos, Jiistific?índo su carílotor 
obrero el certificado s&I efeüto prasentado 
y la misma fndols y preporciÓB d© las 
cuotas exlg!«-'a®i y de los íjUbsidios o .̂or- 
g^dos, estando o stis  sociedades sxcep- 
tu a ia s  á?á impuesto Bob-^eios de
Im  personas JurídiCEi por la totalidád de 
los que poseyeren, por el arií'-wlo 193 áoi 
ReglaBíiCnto de 20 da Abril de 1911: 

Ooniidera?iflü que m  la actualidad go- 
'zan da* ©te mismo beBefiaio en auas- t i  á 
sm  bianos mníbloa y al ©diñoio 
por su Qgíráeter da mutualidad, conforme 
a! arifciilo letra G, de la ley ds 24 da 
Diciembro de 1912 que modificó áioho Im - 
puesto, y estaüdo compraíididia la Asocia
ción de que m  trata ©n uno y otro c-r>.m 
de ©x^nslón y no precisando hoy para 
otorgarla la consulta áal Ocnselo de- Es * 
tado, por no exigido !a Ley,

S, M. 6l Rey (q, D. g.), nknfjrk^.fiíV. B© 
con lo propaíMto por hi D? f o ó  ̂ G-nra* 
ral de lo m  h%
servido d'^.c!ar^r B-iu Pe
dro ApósW , m  B.'r,e‘k>' dol
impuesto iobrq lot bi6;n©tí perdonáis 
jurídicas po** k  totalidad d© alio® dnr?«nt6 
los sñoB 1911 y 1912, y por sus bioneii 
muebles y el edificio soda! para el añ a  
Gorrienle y los sucesivose
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De Real orden lo dfgo á V. I. para su oo- 
nceimieuto y demás efacetos. Dios guar
de á V* I. muchos año». Madrid, 13 de Oo- 
tab re  de 1913.

SUABEZ INOLAN. ? 
Señor Dirootor general de lo Oontencioso g 

del Estado. ¡

illETlM O  BE ffiSTEÜCCIdS PÜBLICI í
I  6£LLAS ABTES |

" REALES ÓRDENES S
Vista la instancia en que D. José Bas* I 

qivats y Gorina, Catedrático de Oontabiii- \ 
dad de Empresas y ufedmisístraoión p ü ’ \ 
bllíia de la Escuela especial de Oooaercio ; 
de BarcelonSi solicita paüar á la Cátedra 
Vácante en la misma Escuela de Algebra y | 
Cálcalo m ercantil, en virtud de la según* | 
da disposición transitoria del Real decre j 
to de 22 de Agosto le 1903: |

Considerando que la Cátedra de Arit- j 
mética m eicantil y Teneduría de libros, : 
en que ingresó por oposición el solicitan* i 
te, se transformó en la de Aritmética, Al 
gebra y Cálculo mercantil, y más tarde | 
en la da Algebra y Cálculo mer san til, sin 
quo las nuevas denominaciones produje
sen cambio de titulares ni m  pidiese á 
los que había prueba alguna de idoneidad 
pa :a la enseñanza da las nuev&s clases, lo 
cual demugstrá que académica y admi 
nistrativameiita la Aritmética y Tenedu
ría  de libros y ©1 da Algebra y Cálculo ¡ 
m ercantil eran consideradas como la mis • f 
ma asignatura: i

Considerando que esto basta para a ñ - 
m ar plenamente el derecho da los,que 
ingresaron por oposición ©n Cátedras de 
Aritmética y Teneduría de libros á ocu , 
par vacaataa de Algebra y Cálculo mer i 
cantil, conforme á la disposición invoca J 
da por el solicitante, j

S. M, el RBY(q. D. g.) se h t  servido día- j 
poner que el Oátedrátioo D. José Bus- ! 
quets y Gorina, que desempaña la clase : 
de Contabilidad de Empresas en la Es í 
cuela especial de Comercio do Barcelona, 
pi^io á ser titular en la misma Escuela de 
la Cátedra de Algebra y Cálculo mercan- \ 
til, vácante por fallecimiento del Sr. For- í 
n ier y PadilLa.

Da Real orden lo digo á V, I. para su : 
conocimiento y demás efecto». Dios guar* ¡ 
d eáV . I. muchos año», Madrid, 4 de No • ? 
viembre de 1913. j

BERGAMIN. 
Señor Subsecretario de este Ministerio. J

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
con motivo da la reclamación form ulada 
por D. Miguel Biay, por ©l deterioro de 
la escultura «Trai la Ilusión», en ©i viaje 
de retorno la Expcsisión iat'^rr-adonal 
de B¿>ilas Artes oeiebraíia en Baencs Ai 
res 1910, y

que por Em\ orden de este

Ministerio de 5 de Mayo de 1911, dirigida 
al de Estado, ae dispuio que por conduc
to de esta óltimo Centro Ministerial se 
interesase á nuestro Raprasentante en 
Buenos Aires que hiciese las gestiones 
oportuufs cerca del Comité ejecutivo da 
la Exposición calebrada con ocasión de 
las flestis del Centenario de la indepen
dencia de la Argentina, é fin de que dicho 
Comité recabara de la Casa aseguradora 
de las obras artísticas reintegradas á E s
paña, la indemnización correspondiente 
al seguro de la escultura de D. Miguel 
B^ay, titulada «Tras la ilusión», llegada 
á Madrid en t i l  estado de deterioro que 
hace imposible su exhibición en público, 
y más imposible todavía su venís, como 
lo acredita el acta levantada en el Pala
cio de Bailas Artes del Retiro en 27 de 
Abril del mismo años

Resultando que con facha 4 de Agosto 
del citado año da 1911 tuvo entrada en el 
Ministerio de Instrucción Pública y Ba
ilas Artfs una Real orden oomunioada 
del MInistario de Estado, en laque se ex 
ponía qu9 el Encargado de Negocios de 
España en Buenos Aires, dando cum pli
miento á la Real c r ie n  reitcionada con 
el seguro de la escultura del Sr, Biny, 
había llamado á ios señoras Alvaraz Du- 
mont y G. García Meaaía, comisionados 
del Gobierno español eñ la Exposición 
da referencia, ios cuales manifestaron 
que, á su juicio, era improcedente la re 
clamación formulada con respecto al se
guro, puesto que la Compañía asegura
dora garantizaba la pérdida del bultOi 
pero no loa desperfectos sufridos, que ae 
debieron sin duda á defloienoias del em
balaje, hecho por el personal enviado de 
Madrid, agregándose que, esto no obs
tante, el Encargado de Negocios de E s
paña, deseoso de llegar á una solución 
satisfactoria, acudía al Miniaterio de Re 
laoiones exteriores da la República A r
gentina, solicitando su intervenrión en 
el asunto:

Resultando que con fecha 29 de Diciem' 
bra del mismo año, la Sabsecretaría del 
Ministerio de E itado, por otra Real orden 
comunicada, transcribe al da Instrucción 
Pública y Bellas Artea un despacho del 
Ministro Plenipotm clario de España en 
Buenos Aires, á cuyo despacho m  une 
copia del ioforme emitido por la Comi
sión nacional del Centenario declarando 
que Binguna responsabilidad puede r e 
caer sobre la Exposición de Arte por el 
deterioro de la escultura del Sr. Blay, 
puesto que la Saccfóa española efectuó 
todos Sos trabajos correspondientes á ella 
(desembalaje da las obras, arreglo de la s  
llegadas en mal estado, eoiocación, vigi 
lancia y reembalaje de las mismas), con 
independencia completa de la Comisión 
general y de! personal da la Exposición; 
y que la indicada respom abllidad, según 
88 desprenda del artículo 8.° del Regla- 

íle la Ex >osii3Í6a Argeatina, úo 
corresp^iido á éeta, o?í iodo ca^o, á

los comisionados especiales enviados por 
Españfi:

Vistos los dictámenes emitidos en este 
expediente por la Asesoría jurídica de 
este Ministerio y por la Comisión perm a
nente del Consejo de Estado:

 ̂ Visto asimismo el inform e evacuado 
¡ eon fecha 22 de Octubre último por la 
\ Real Academia de Bellas Artes de San 
 ̂ Fernando respecto de la cuantía de la 
[ indemnización reclam ada por D. Miguel 

Blay:
Considerando que habiendo acudido 

este Centro m inisterial a l de Estado, y 
habiéndose entablado la correspondiente 
acción diplomática en relación con la re 
clamacióa promovida, no procede, te 
niendo en cuenta el resaltado negativo 
de estas gestiones, acudir de nuevo á d i 
cho Departamento para que se insista en 
ellas:

Considerando que tampoco procede in 
sistir en reclamaciones cerca de la Com
pañía aseguradora de las obras de arte 
enviadas á la Exposición de la A rgenti
na, toda vez que según las m anifestacio
nes hechas por los comisionados españo
les en aquel certamen, que constan en el 
expediente, la citada Compañía no ga
rantizaba los desperfectos que los bultos 
pudieran su frk  y sí sólo la pérdida de 
éstos:

Considerando que si bien en derecho 
estricto no procede la indemnización por 
p ir te  del Estado, puesto que la convcoa- 
toria hecha para que los artistas espafib- 
les preseotaran obras destinadas á la 
Exposición de Buenos Aires no im plica
ba que aquél adquiriere responsabillda 
des de esta índole, existen motivos de 
equidad y de con venioncía que deben ser 
tenidos en cuenta para acordar la ind ica
da indemnización, siendo los prim eros 
el que los artistas que concurren á los 
certámenes ó Exposiciones extranjeras, 
en virtud de estímulos del citado, de
mostrando la cultura del país, no sufran 
perjuicios en sus interesei; y los segun
dos, el que la negativa á indem nizacio
nes por estos perjuicios seguramente re 
traería en lo sucesivo la eonourrenoia á 
las citadas Exposiciones,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de conformidad 
con io dictaminado por la OomlsiÓn per
m anente del Oonsejo de Estado sobre el 
fondo del asunto en su conclusión I."* y 
por la Real Academia de Bellas Artes de 
San Fernando respecto á la cuantía de la 
In lemnización de que se trata, ha tenido 
á bien resolver que se conceda á D. Mi
guel Blay en la form a que sea proce
dente la cantidad de 7.000 pesetas en 
concepto de indemnización por los des
perfectos sufridos por su escultura «Tras 
la ilusión», en el viaje de i^torno de la 
Exposicióía InternaciGnal de Arte cele
brada en Buenos Aires en 1910. t

DAR^at orden lo d ig i á V. I. para su 
oonooimicüto y efo^^tos. Diqs guarde á
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V. I. muchos años. Madrid, 4 de Noviem* 
bre de 1913.

BERGAMIN.
Señor Subsecretario de eita Ministerio,

lim o. Sr«: En cumplimiento de lo pro* 
oeptuado en el Real decreto de 14 del ac* 
tual, inserto en la Gaceta d e  hoy, para 
arrendam iento de un local de nueva p lan
ta en Oviedo con destino al Institu to  de 
di^ha capital,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido á bien 
aprobar las siguientes condiciones:

1.® De acuerdo con lo propuesto por 
la Comisión de Catedráticos del Instituto 
da Oviedo, en virtud de la autorización 
concedida á este Ministerio por Real de
creto de 5 de Mayo del año actual para el 
arrendam iento, en v irtud de concurso, 
da un local en Oviedo con destino á in s
talación provisional del Institu to  de di
cha capital, y de conformidad con el d ic 
tamen emitido por el Consejo de Estado 
en pleno, se acepta la proposición de don 
Antonio Gonzllez Mena, qua sa compro
mete á construir en cinco meses, en la 
calle de Poveda, un edificio de nueva 
planta con el indicado objeto, acomodado 
á la Memoria y planos que piesenta.

2.*̂  El contrato se hará por térm ino de 
cinco años forzosos, y el precio anual del 
arrendam iento será de 12.500 pesetas, pa* 
gadas por trim estres vencidoi.

3.® El plazo señalado empezará á con
tarse desde el día en que se haga entrega 
del edificio al Director del Instituto, cuya 
formalidad se hará constar mediante acta 
que suscribirá la Comisión mencionada, 
debiendo rem itirse copia de dicho docu
mento á este Ministerio para que se una 
á este expediente, á los efectos oportunos.

4.® Todos los impuestos legales que 
al inmueble correspondan serán de cuen
ta del propietario, quedando obligado el 
Estado á efectuar á su costa las obras de 
conservación que el edificio exija y á en 
tregar éste, cuando el contrato finalice, 
corriente de puertas y ventanas, cristale
ría, herrajes y pavimentos, excepción he
cha de aquellos deterioros causados en 
las pinturas y en el decorado por la ac
ción del tiempo ó el U£o natural del 
local.

5.® La escritura de arrendam iento sa 
otorgará en Oviedo ante el Notario que 
aquel Colegio designe, autorizando al Di- 
ractor del Instituto para que firme dicho 
documento por delegación del señor Sub 
secretario de este Ministerio.

6.® Los gastos de escritura y los co- 
rrei^pondientes á las dos copias que han 
de rem itirse á este Ministerio, una de 
(1 as con destino á In Ordenación de pa 
gos, serán satisfechas por el propietario 
de la finca, y

7.® Al finalizar e l  contrato, s i  aú n  no 
se hubiese trasladado el Instituto ai edi
ficio que ha de ocupar definitivamente, 
co n tin u a rá  al a^ ren d am leu to  por la  táci

ta en las mismas condiciones, sin térm i
no fijo, bastando para darlo por ultim a
do qua cualquiera de las partes avise á 
la otra con tres meses de anticipación.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios g u ar
de á V. L muchos años. Madrid, 5 de 
Noviembre de 1913.

BERGAMIN. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Remitida á inform e de la Real Acade
m ia do Ciencias Morales y Políticas la 
obra titulada «Compendio de Geografía 
económica», de que es autor el Director 
da la Escuela Elemental de Comercio de 
Oviedo D. Antonio López SInchez, dicho 
alto Cuerpo consultivo ha emitido el si 
guiante dictamen:

«Libros de esta índole y la  difusión de 
los conocimientos que comprenden son 
de gran necesidad en un país como el 
nuestro, que, con serlo de emigración, se 
entrega al azar y á la aventura sin ente 
ra r i 0  de los datos indispensables re la ti
vos á los pueblos ó reglones que le atraen.

3>Enibro, pues, del Sr. López Sánchez, 
aparte da su aplicación para la enseñan
za da la Cátedra, la tiene en la labor ge
neral de cultura que todos debemos alen
tar y difundir; y en cuanto á la m anera 
con que el autor ha venido á servir tan 
prim arios intereses, basta u sa  ligera Ins
pección de las páginas de este «Compen
dio de Geografía económica» para tribu
tar al Sr. López Sánchez el elogio que re 
claman en justicia @u diligencia, bu cul
tu ra  y sus nobles y honrados propósitos.

»Así, pues, y en consonancia con las 
disposiciones vigentes sobre el partiou 
lar, esta Real Academia, que confía en que 
el Catedrático de Oviedo ha de salvar en 
ediciones sucesivas algunas deficiencias 
de form a más que de fondo que en el l i 
bro se descubren, no ve inconveniente en 
que su interesantísim o trabajo le sirva 
de mérito en su carrera.»

En vista de tan laudable informe,
3. M. el Bey (q. D. g.) se ha servido d is

poner, conforme á las disposiciones vi
gentes, que ss comunique a! interesado 
y sa publique en el periódico oficial.

Da Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 6 de No
viembre de 1913.

BERGAMIN.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

l im o .  Sr.; Vista la  instancia elevada á 
este Ministerio por D. Miguel García Lo
mas y D. Urbano Manchob£S,en solicitud 
de que sea rectificada la  Real orden de 24 
da Ju lio  últim O; publicada ©n la  Gaceta  
del 27 del m ism o  mes, en la que por error 
de ^opia se otorgaba un accésit de 3 000 
pesetas á los Sres. D. Luis Manchobas y 
D. Angel García Tomás, como autores de

un proyecto para la construcción de un 
edificio de nueva planta destinado á Es
cuela de Artes y Oficios y Artes Indus
triales, de Logroño, siendo así que les 
agraciados con la recompensa referida 
eran los solicitantes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que quede rectificada la Real 
orden de referencia en el sentido de que 
la concesión del accésit de 3.000 pesetas 
á que dicha disposición se refiere se en
tienda hecha á favor de los expresados 
D. Miguel García Lomas y D. Urbano 
Manchobas.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios g u ar
de á V. I. muchos años. Madrid, 13 de No
viembre de 1913.

BERGAMIN. 
Señor Subieoretarlo de este Ministerio.

-

iíMSTERIO DE FOlEff®
REAL ORDEN

lim o. Sf.: Consignada en el presupues
to vigente del Ministerio de Fomento, ca
pítulo 10, artículos correspondientes al 
Instituto Geológico da España, una sec
ción de sondeos, con objeto de adqu irir 
el m aterial nacesario para pequeñas y 
grandes prcfandidades, se ha concedido 
éste, después de celebrado el concurso 
con sujeción á los preceptos legales, á la 
Gasa H ulster F réres, de P a rís , según 
Real orden de 8 do Mayo último. En la  
adquisición de este material el Gobierno 
ha tenido en cuenta la urgente necesidad 
de dotar al Instiluto de estos elementos 
tan im portantes de investigación, qua 
todos los países poseen en gran núm ero, 
m ientras que España no contaba hasta el 
presente con ningún aparato para a ten 
der á los trabajos que requieren el esta
dio de las cuencas carboníferas, a lum 
bramientos de aguas y petróleos, etc., e ta , 
factores todos da tanta im portancia en la 
riqueza nacional.

Próxim a ya la entrega de dichos apa
ratos por la Gasa constructora, y adver
tida la conveniencia de conducirlos d i
rectamente á las regiones en que van á 
utilizarse, el Gobierno se ha preocupado 
del destino á que van á ser aplicados, 
para que resulten sus trabajos lo más 
provechosos para la Nación, y procuran
do que ésta se resarza en lo posible de los 
sacrificios impuestos ai Erario público.

Muy varias razones aconsejan que uno 
de los trenes de sondeos se utilice en la 
investigación de petróleos, teniendo en 
cuenta sobre todo la im portancia do 
esta substancia minera!, que es en el día 
de riqueza iiscalcuiable, y cuyo descubri
miento sería interesantíiim o para la in 
dustria en general y para la Marina en 
particular, qua hoy lo aplica con extraor ■ 
dinario éxito en sus m áquinas, y con si- 
demciones de índole geológica, unidas á 
exigencias de orden industrial, inducen
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é proponer siimieotio que e! tren para 
ínvfíaiigaciones carbenífaras se emplee 
en ia regíóíi de Asturias, para esperar un 
buen resultado que tan lisonjeras e.^pa 
ras zas hace coacebir á este resp -íoto,

Pero m ientrss que en la inveaíigaoién 
de petróleo no hacer limltaoióií de 
ninguna clase, paesíoqne este oombuati- 
b!a i 0  encuentra ea yacimientos muy ra 
ros en España, y, por tanto, puede ejeou* 
tarse el sondeo lo mismo en terrenos de* 
marcados que francos, utilizando las fa
vorables indicaciones que sa presentan 
en la región de Viilamartín, provincia de 
Cádi?; en lo que se refiere á las zonas car
boníferas qua so encuentran con más 
abundancia en España, habrá de tenerse 
en cuenta, á ser posible, los artículos 31 
al 34 del Real decreto de 28 de Junio de 
1910, siempre con él fin de que pueda al* 
canzar los más beneficiosos resultados.

Daterminan los citados artículos las 
condiciones en que habrán da raaliztrse 
loa trabajos, dando áentender que se re s 
petarán las zonas en que opere el loatitu 
to Geológico para evitar que se hagan re* 
giaíros mineros [dentro del perímetro ea 
que dicho Centro practique sus investi
gaciones, con lo cual podrían quedar re
servadas al Estado con indiscutible dere
cho para ulterior cesión las zonas carbo* 
nift^ras que pudieran ser explotadas con 
a pr o veohs m ien to.

En nada ss oponen los citados artículos 
á loa preceptos legales vigentes, pues aun 
cuando en éstos se consigna la libertad 
más absoluta para solicitar toda clase da 
terrenos fr^iocos y se impone al Estado 
ia obUgaclón de concederlos con los nece 
sarios requisitos, no pueden en modo a l
guno entenderse como tales terrenos f ran 
eos los que en rea lida i son solioitadGS 
por el iBSlituto Gaológioo para sus in* 
vestigaciones de prim ordial interés para 
la Nación, pues de no hacerlo así, equi 
valdría á otorgar al particular la absurda 
facultad de suapeaderlas y aun de im po
sibilitarlas en cualquier momento.
 ̂ Mas para acomodar en un todo, no ya 
sóio ai espíritu, sino á la letra da Sa ley 
las nuevá^s dkposioiones que exigen tan 
im portantes trabajo?, y al objeto de dic
ta r las reglas neoesaiias con el fia de que 
en cualquier caso resulten debidamente 
garantidos los sacrificios del Estado den
tro  da la legiilacióa vigente,

S. M. 6i Rey (q. D. g.) ss h i  servido:
1.° Aprobar el proyecto y presupuesto 

presení&dos por el Instituto Geológico 
para los trabajos que ha de realizar en el 
Valle del G aaialete, en la provincia do 
Cádiz, con objeto da investigar las zonas 
de petróleos existentes en aquella comar
ca, con sujeción al expresado provecto y 
á  la Real orden del Minlaterio de Fuman 
ío de 19 de Septiembre ú sim .

2.® Aprobar Igualmente el estudio y 
presupuesto dal mismo Centro realizados 
para la reglón de Asturias, al objeto de 
descubrir formaciones oarbonífsras, de

jando á elacción del Iqsticüto Geológico 
los puntos preferibles para em,jlasamien
to de loa sondeos y la áatarmfnación de 
la zoni da defanea.

3.® Dispoücr qua ai objeto de delim i
tar 6§ti zona da defónsa, seaie^iga el I ts- 
tituto G íológijo á cuanto preceptúan ios 
artí;^nlos3l al 34, ambas inQludVí*, del 
Real decreto de 28 da Junio  de 1910, dan
do cuenta previamente á ia Jefa tu ra  da 
Minas que oorrespanda del sitio, exísn- 
sión f  lím ites qua aquélla ha de ocupar, 
para que se anundea an el Boletín y de
jen de ser considéra los como fi ancos y 
registrables á contar da la fecha de la co- 
muaioaoión del Instituto.

4.® Ordenar, para en el caso da que 
los terrenos objeto de la investigación 
perteneciesen á dominios particulares, 
que el Instituto Gealógioo proponga al 
Ministerio de Fomento las bases que han 
de servir para la inteligencia con el con 
casionario, teniendo en cuenta para ello 
lo que preceptúa en su párrafo segundo 
el srtíoulo 34 del citado Real decreto; 
siendo asimismo la voluntad de S. M. que 
so considere esta disposición dé carácter 
ganeral y se publique en la Gaceta de 
Madrid.

Da R?al orden lo comunico á V. I. para 
lu  conodmiento y efectos coasíguientef. 
Dios guarda á V, I. muchos años. Madrid, 
14 da Noviembre de 1913,

U lA RTE.
Señor Director general de Agricultura,

Minas y Montes.

MINISTERIO DE HACIENDA

ÜiEfRini m m

S a b  s  8c r e t a r í a .
Por Raales órdenes facha 14 del actual 

han S I‘O nóm brales,  ̂n turno da reposi
ción de csgaotee:

D. Augusto T orres Tabead?, Oficial de 
tercera clase de la lateryaación de H a
cienda de TerufL

D. Tamás Cástre Roirígusz, Oficial de 
Qüsria clase ele la Taso^’’ería da Hacienda 
de Lugo.

L 3 que se hace pü o en la G ícsta 
DE Madrid para con^ic miento de loa in 
teresados, quienes si no se posesionan de 
SUS destinos en el pbza reglam antario, 
sarán b^ja provisiorial en el escalafón 
de conform ilad con fo di^pu^ato en la 
Real orden de 10 de M^rzo de 1911.

Madrid, 16 de Noviembre de 1913.'—El 
Subseoretario, Mariano Ordóftcz,

MINISTERIO DE ESTADO

COMERCIO
Sa ha concedido el Hegium Exiguaiur 

á los señore»:
D. Jí-sé GaczSlez Lago, Vicecónsul de 

la Argentina en O jr  iíibíó a.
D. Julio  HardÍB*s n í? Espón, Oón?ml 

de Honduras en S nta Cruz d^ Tanerife.
Sr. Jacob AhLrz, Cónsul da lía lia e n  

Santa Cruz da Tea^ rifa.
D. José Válero Lara, Cónsul de Vene

zuela en Santander.
D. José Smerdon, Cónsul de Méjico en 

Sevilla.
Sr. Je in  Marinaoce Oavalaoce, Oóniul 

da Francia en Vaknc^íí.
Sr. R aé Menant, Cónsul de F rancia 

en Cartagena.
Sr. Jeaa Tinayre, Cónsul de Francia 

en Sevilla.
Sr. Homer Brett, Cónsul de los Esta

dos Unidos en Santa Cruz d» T-aerifc:?.
D. Juan Bautista Guzmán, Cónsul ge 

neral de la Rapúbiica Dominicana en 
Madrid.

D. A.ej&ndro W a k ^ r  Valdés, Có..sal 
de Chlieeü Blibsr .

M airid, 15 du Noviembre de Í9 i3 ,= £ l 
Subsecretario, P. A,, Emilio Haredia.

P i y e e d é n  i e  i a  B e i id a
y  i I fe*- 'K. v a s .

E#ta Direcmón Gonerai h i dispuesto 
que e! día 27 de los oorí i m tet, é las once 
üe su m^tñani, y en ?1 lo^al que la m is
ma ocupa, B0  variflque Ja quema de do
cumentos amortizados que corresponde 
efaotu&r en el presente me».

Madíid, 18 de Noviembre da 1913.=El 
Director general, Carlos Verga^ra.

B ir e c e ió li G eneiial 
d e  lo  CoM iteAcioso d e l  IB stado,

Visto el expediente incoado á nom bre 
del Montepío de N asstra Señora de los 
Dolores bajo la advocación de la Santa 
Espina, da Barcelona, solicitando exen
ción del impuesto sobre los bienes de 
las perdonas jurídioa&:

Raiultando que á la instancia acompa
ñan los siguientes documeíitos: 

iP  Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, cotejado por la  Abogacía del 
Estado, de Bircalona, del que aparece 
que su úüioo objeto e i el socorro mutuo 
de sus asociados en los casos de enferm e
dad (art. 1°), por medio de subaidios 
obtenidos m tdiante cuota» de suaorip- 
ción; y

2  ̂ Dos cartiflcadones expedidas por 
el Secretado de la  Asoaiaoión, haoAndo- 
8 0  oondaf en ur?a ellas qua está fo r
mada úaic&menta por obrero», y acrall* 
tándose en la otra la personalidad dal 
Pi eslácnte que su^cnba la instanch: 

Gonsil&rsmiio que Iss Asociación ea 
cooperativas de obreros de SGCorroj m u 
tuos estaban exceptuadas por el artículo 
193 del Reglamento da 20 de Abril da 
1911 d^l impaestp sobre los bienes de las 
per^ot aá ju rí Jícaa por todos ios qua pose^ 
yeren, gozando en ia actualidad de esa 
mismo beneficio en cuanto á sus biane» 
muebles y al edificio social, en razón á s u  
o rá c t^ r  de m u tu a illa i, p r»^l triíoulo
1.®, letra G, de ia ley de 24 de Naviembra 
de 1912:

O jcs derando que el Montapíq f n cues* 
tióa se hailife comprendido «n uno y otro 
caso de exención, como jufetifií an los do- 
cum^üí 8 reía d. na t s; qu^ psra  su con* 
cesión ro  p eclsa h ía consulta del 
Coos j > 1 V a lo, V q 1 0  á fsta Dirac- 
cídn Gení^rane está atiibuída poi Real 
or en ñe 2i d i Octabre próximo pasado 
por delegación da! Ministro, competencia’ 
para ia resolución de esta clase de expe
dientes;

Esta Dirección General ha acordado 
declarar ai montepío de Nuestra Sefior^
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de los Dolores bajo la advocación de la 
Santa Espina, de Barcelona, exento de 
impnesio sobre los bienes de las perso
nas jurídicas por la totalidad da ellos d u 
ran te  los síños 1911 y 1912 y por sus b ie
nes muebles y el eá i líalo soctal, ü  fue
re  de ftu propiedad, para el año oorrienta 
y los sucesivos.

Dios guarde á V. S. much'^s ^ños. Ma
drid, 4 de Noviembre de I913.«-El Direc
tor general, Antonio Fidaígo.
Señor Delegado de Hacienda en Birce- 

lona.

, Visto el expediente incoado á nombre 
del Montepío de «añoras Duloa Nombra 
do Jesús, de Barcelona, solicitando exm  
ción dal impuesto sobre bienes de las 
personas juríd  cas:

Resultando que á la instancia se hallan 
«nidos ios eiguientes document s:

1.® Un ejemplar del Re^lameoto del 
Montepío, cot??i«do por la Abogacía d i 
Estado, de Barcelona, en el que sa deter
mina que su único objeto es el sooorrersa 
m utuam enta las individuas que lo Ov«m 
oone» en los cssos da eríferm eíad é im* 
p09ibilitaóió<^, por m td l í da sübsiilos ob 
tenidos mediánte cuc tas te BiiscripCióo, y

2.*̂  Dois oerdflC5eioíies rxpddidas per 
í l  Secretario del Montepío, acreditan io 
«na de ella» la pera ;naíidad del Presi* 
dente que suscribe la instancia, y haoiéa 
dose constar en ia otra qua está formado 
únlcsm ente por elemento obrero:

Considerando que iss Asociadones oc- 
opérativas de obreros de socorros mu 
tuós estaban exceptúa l i s  áel impuesto 
sobre biénes de las personas jurídioas 
por eVartículo 1.98 del Reglamento de 20 
de Abril de 1911, por todos los que pose- 
yereo, gozandó/eh la actúaliía  l de efe 
beneficio, en razón á su o irácter de mu 
lu«lidad, en cuanto á sus bienes muebles 
y al edificio social, por el artículo 1.®, 
letra G, de la ley de 29 de Diciembre 
de 1912:

Oonsiderando que el Montepío en cues
tión está comprendido en uno y otro caso 
de exención, como justifican los docu- 
méhtos relacioziadcs; que para conceder
la  no precisa hoy ía consulta de! Oon- 
séjo de Estado, y que á esti Dírécción Ge
neral íe está atribuida, por de!?g%ción del 
Ministro y Real ordan de 21 de Octubre, 
oompetenoia para la resolución da esta 
clase de expedientes;

Eata Dirección General ha acordado de 
clarar exento del impuesto sobre loi bie 
mes de las peráonas ju ríiieas ai Monte
pío da síñora», Dalo=í Nombre da Jetú?, 
de Btroalona, por la loladdad de elloa 
durante los años 1911 y 1912, y por sus 
bienes muebles y ei edificio social, ai 
fuere de su propiedad, por el año corrien
te y los sucesivos.

Lo que óomuoico á V. S. para su cono- 
olmieáto y demás tiestos Dios guarde á 
V. S. muchos añcs. Madrid, 4 de Noviem 
bre de I913.==E1 Director general, Anto
nio Fld&lgo,
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

Visto el expediente Incoado á nombre 
del Montepío de Santa Aldegundfs, de 
Birodioca, solicitando exención del im 
puesto sobre ios bienes de las personas 
jurídicas:

Resultando que á la instancia acom
pañan los siguientes documentos:

1.® Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, cotejado por la Abogacía del 
Estado, üe BarceioBa, en el que aparece 
que su objeto es ei socorro m utuo de si.s

asociados en casos de enfermedad 6 in* 
i utilización (art. 1.®), por medio de sub- 
I sidios obtenidos mediante cuotas da sus- 
1 cripoión; y
I 2.® Dos eertffl sofones expedidas por 
!; el Secretario de U AsociaciÓD, hRciéadose 
i constar en u m  de ellas que está formada 
f únicamente per obrer 8, y acreditando ia 
í otra la personalidad del Presidenta qua 
I suscribe la instanok:
I ConsitleraBdo que l a s  Asociaciones 
I coopcirativaB de obrercs de socorros mu 
I tnoá que estaban excaptusd&s, por el ar- 
I tíeulo 193 dei Reglamento de 20 de Abril 
I de 1911, del impuesto sobre los bienes de 
I las personas jurídicas, por todos los que 
I poseyeren, gozan en la actualidad de ese 
I beneficio en cuanto á sus bienes muebles 
¡ y ei edificio social, en razón á su earicter 
! de m utualidad, por ©I ai tíouio 1, ,̂ letra G, 
I da la ley de 24 de Dioiembre da 1912:
I Oonsiderando que el Montepío en cues- 
I tión está comprendido ©n uno y otro caso 
I de exención, como justifican los doeu- 
I mentoa qae quí dan reseñados; qua para 

su concesión no precisa hoy la consulta 
del Ooniejode Estado, y que á esta Direc
ción G enen l le está atribuida por Resl 
orden de 21 de Octubre de 1913, por de- 
Idgación del Ministro, competenoia para 
resolver los expedientes de esta clase.

Eíta Dirección Geiierál ha acordado 
declarar ai Montepío de Santa Aldegun 
dig exento del impuesto sobre los bienes 
de las parácnas jurídicas, por la totalidad 
de eilcs por ios años de 1911 y 1912, 
y por sus bienes muebles y el ©dificio 
gocia!, ai íu tra  de su propiedad, por el 
año corriente y sucesivos.

Dios gus^rde á V. S. muchos años. Ma 
drid, 4 de Noviembre da 1913.=Ei Direo 
tor general, Antonio Fidalgo.
Señor Ddegado de Hacienda en Bar 

calCBS.

 ̂ Vista la instancia suscrita por D. José 
Saperas, solicitando como Presidenta y 
en favor del Montepío de Santa Ernesti
na, de Barcelona, exanción dei impuesto 
sobre los bienes de las perdonas jurílica¿:

Resultando que á la iastauoia so aconi- 
pañán los s guientos docu meatos:

1.° ü a  í j rmplar dvl Reglamento del 
Montepío, cotejado por la Abogacía del 
Esta o, de Barcelona, dei qua aparece que 
su objeto es socorrí;ríle inutusm enta las 
asociadas eo las enfermedades legalmen 
te jastificadai. como también en L s par
tos (ar?. 2.®), toí* medio sabaiúio® ob 
tenidos m ediante cuota de suscripaión: y

2.® Des certificaciónjs libradas por ei 
Secretario de la Asociación, acreditativas 
la prim era de la personabdad del soiioi' 
tante como Presidente del Montepío, y la 
segunda del carácter obrero de dicha Aso
cia ciCn:

Considerando que las Sociedades co
operativas obreras de socorros m utuos 
estaban exantas del ímpussto sobre los 
bienes de las personas Jurídicas, por cuan 
tos poseí eran, según ei artículo 193 dei 
Reglamento de 20 de Abril de 1911, go
zando en la actualidad de idéntico bene
ficio en razón á su carácter do mutualidad, 
por lo que respecta á sus bienes muebles, 
y ei edificio social, con arreglo al artículo
1. ,̂ letra G, de ia ley de 24 de Diciem
bre de 1912:

Coniidarando qua el Montepío solici
tante está comprandíido en uno y otro 
caso de exención, como justifican ios do
cumentos relacionados, no siendo ya p re
cisa la consulta ai Consejo da Estado, y 
teniendo competencia eate Centro Direc 
tivo para resolver esta clase de expadien- 
teg, por delegación ^̂©1 Ministro de H a

cienda, según Real orden de 21 de Octu
bre último.
lE sta  Dirección General aouorda declarar 
al Montepío de Santa Ernestfn:3, de Bar
celona, ex 'E^o dei impuesto sobre los bie
nes de las persüü&s jarídica?, por !a íuta- 
lidad d© los que poseyera durante los 
años 1911 V 1912; y por sus bienes m ue
bles y edlfldo aooiaí, si fuere de su pro
piedad, por el año actual y suoeñiivog.

Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid, 4 de Noviembre de 1913.—El 

Director general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Htcienda en Barce

lona.

Visto el exp adíente incoado á nombre 
del Mrntepío de la Purísim a é lumacula- 
d i  Concepción de Nuestra Señora, de 
Baroalons, solicitando exención dei im- 
puessto sobra bienes da las personas jurí- 
dii3̂ &:

Resultando que á la instancia se hallan 
unidcs los siguientes dccumeníog:

1.® Un ejemplar dei Reglsmeato del 
Montepío, cotejado por la Abogacía del 
Estado, áe Barcelona, en el que aparece 
que su objeto es el socorrérse m utuam en
te loa Si cíes en caso de enformedad, im 
posibilidad y defunción (aXi* 1-̂ )». 
medio de subsidies obtenidos m ediante 
cuotas de suscripción.

2.® Don certificaciones,/expedidas por 
el Secretario dei Montepío, acreditando 
una de ellas ia perton&lidad del Presi
dente que suscribe la instancia, y hacién
dose constar en la otra que está form ada 
únicamente por obreros:

Considerando que las Asociaciones co
operativas de obreros de sccorioa m u
tuos esUban exceptuadas del impuesto 
se bre bienes de las personas juí ídic&s 
por ei ariíoulo 193 del Reglamento de 20 
de Abril de 1911 por todos los que po
seyeren, gozando en la actualidaa de ese 
beneficio, en razón á su carácter de m u
tualidad, cuanto á sus bienes muebles y 
al edificio, por ©1 artículo 1.°, le tra  G, da 
la ley de 24 da Diciembre de 1912:

Considerando que ei Montepío en cues
tión está comprendido en uno y otro caso 
de exención, como justifican los docu
m entos relacioKtdos; que para conce
derla no precisa hoy la oonsuíta del Con
sejo de Eátado, y que á Direc io n  Ge
neral la está a trib iiidf, por delegación de! 
Ministro y Ke&l orden de 21 da Octubre 
último, competencia para ia reiolución 
de esta dase  de expedientes;

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exento dei impuesto sobra b ie
nes de las perroaas jutidicas al Montepío 
de la Purísim a ó Inmaculada Concepción 
de Nuestra Señora, de Barcelona, por la 
totalidad de ellos durasta  los años 1911 y 
1912 y por sus bianes muebles y el edifi
cio, si fuere d© su propiedad, por el año 
corriente y los sucesivcs.

Dios guarda á V. S. muchos años, Ma
drid, 4 de Noviembre da 1913.=Ei Direc
tor goaeral, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Barca-

lona.

Visto el expediente instruido á instan
cia de D. Víctor Girboi Corredor, solici
tando como Presidente y en favor de la 
Sociedad de Socorros mutuos, denom i
nada La Unión Palafrugeilense, exención 
del impueato tobre ios bienes de las per
sogas juiídicai:

Reauitando que á la inett>incla acompa
ñan Uáa relación da los bienes pro¿ilos 
de ia Sociedad y dos «^jeíriplgr©  ̂ impía- 
SCO y debidameníá cotejadcs de EbIi -
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tuto», en loa cuales consta que el objeto 
social es el socorro mutuo; que á ella pue- 
den pertenecer los varones de cualquier 
oficio ó profesión, mayores de diez y seis 
y menores de trein ta y cinco años, que lle
ven seifí meses por lo menoi de residen
cia en Palafrngeil, Montrás, ó Esolanyá, 
los Olíales, medisínte el psgo de una cuota 
de entrada y otra mensual, tienen derecho 
á ciertas pensiones en caEo de enferm e
dad ó vejez y sus familia», en al da muer 
te, al soííorro de 12,50 peseta?:

OoiDBiderando qu^ la Unión Paiafruge- 
líense no puede estimarse como institu  
clon da bei^ficenoia gratuita, puesto q m  
exige de los ggsomados una retribución 
para teoer dera ha á los servicios que 
presta, ni tampoco como sociedad c^opa 
raüva obrera de socorros mutuos por no 
exigir á sus asociados la oí ndtción de 
obreros, sino EÓio el ejsrclclo de un ofi
cio ó profesión;

Cougíderando, por consiguiente, que la 
Booiedad de que se trata no puede ser de
clarada exenta por los años 1911 y 1912, 
durante Ies cuales rigió la ley de 29 de 
Diciembre de 1910, cuyos preceptos des 
envuelven el artículo 193 del Regiamen' 
to de 20 de A bdi de 1911, per no reunir 
las f oadiciones exigidas p- r el párrafo 9,®, 
artículo 193 de di^ho Rsglamento, úoiaa 
que p o iría  tener relación con el case:

Considerando que el artículo 1.®, apar
tado G, de la ley de 24 de Diciembre de 
1912, declara ex ntos los bienes muebles 
y el inm ueble que constituya el edificio 
social piríenecisntea á laa  Sociedades 
cooperativas de socorros mutuos, sin exi
girles Ja condición de ob ren :

Considerando que La Unión Palafruge- 
llense íieuf, como queda dicho, por fin 
único el socorro mutuo entre sus indivi 
dúos y £6 halla organizada con arreglo á 
ios princioics de la cooperación, aíoan- 
zácdol?, por tanto, »1 beneficio de la ley 
de 1912, tíesde 1.® de E^ero dei año actuat, 
en qae aquélla empezó á regir:

Oí>nsiderando que ebcriterio expuesto 
h t  sido aplicado, entre otros mucho» ca
sos, en los resuellos p^r Reales órd<=̂ nes 
de 15 de Febrero, 8 y 15 de Marzo y 26 de 
Ju lioú ltim > t: , ,

CongidtTando que la Audiencia ÚH 
Consejo ú& Estado no es trám ite necesa
rio  en estos expedientes conforme á la 
citada ley de 1912. derogatoria da la de 
1910, y por tanto también del precepto 
xaglamentario cocoordante con ésta;

Considerando que por Real orden de 
21 de Octubre último se ha delegado en 
la Dirección General de lo Contencioso la 
facultad de resolver en los expedientes 
de exención, salvo en los casos que cfrez- 
can dudiis ó revistan importancia 5 tras
cendencia, oircuiistanoias estas ultimas
que DO ee dan en el présente; , _ .

Esta Dirección General ha acordado de 
cUr»^rqaeLa Unión Palafrugeilenee está 
sujeta impuesto lobra los bienes de las 
personas jurídicas por los años 1911 y 
1912. y exenta por el año actual y sudcsi- 
vcs, 6 0  cuanto á sus bienés muebles y al 
inm ueble que c o n a tit^ a e l edificio social, 
ai fuere de su propiedad.

Dios gualda á V. S. muchos años. Ma
drid, 5 de .Noviembre de 19l3.=El Direc
tor general, Antonio Fidaígo.
Señor De-egado de Hacienda eu Gerona.

V kto el exr ediente incoado á nombre 
del Montepío da San Andrés y San Jalma, 
Apóstoles,de Bsrce or a,&oiíCilando exen
ción del impuesto lobre los bienes de las 
personas iuridioas:

Resultando que á la instancia se h a lh n  
pnidcs los siguientes documento^

1.  ̂ Un ejam pltr del Reglamento del 
Montepío, cotejado por la Abogacía del 
Estado, de Barcelona, en el que aparece 
que su único objeto es ^í^correrse sus in 
dividuos en caso de (art. 1.®), 
por medio de subñiir>  i b‘enidos me» 
diante cuotas de siisodpaiún, y

2.  ̂ Dos certiflcftoloaea^ expedidas por 
el Saoretirio del Montepío, acreditando 
una de ellas la personalidad del Pre
sidente que suscriba la instancia, y h a 
ciéndose constar en U  otra que está for
mado únicamante por obreros:

Considerando qu© Ia«̂  AfiOüitciones 
cooperativas de obraros de socorros mu 
tuos estaban exceptuadas del impuesto 
sobre bienes de personas jurídicas por 
todos los qua poseyeran, por el a riícu 
lo 193 del Raglamanío de 20 de Ab il da 
1911, gozando en la actualidad de esc 
beneficio, en razón á §u carácter de mu- 
tualidad, en cuanto á sus Menea muabies 
y ai edificio social, por el artículo 1,°, la* 
tra G, de la ley d© 24 da Diciembre de 
1912:

Oonsiderando qua el Montepío en cues 
tión esti compre dido en uno y otro caso 
da exención, ccmo juátífioan los docu 
mente s relaciona Jos; que para conoader- 
la no precisa hoy la consulta del Consejo 
de Eitado, y que á esta Dirección Gene 
ral e&tá atribuida, por delegación dal Mi 
n iitfo  y Real orden de 21 de Octubre 
último, competencia psra la resolución 
de esta clase de expedientes;

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exento del impuesto sobre b ie
nes de las personas jurídic*s al Monte' 
pío de San Andréa y San Jaime, Apósto
les, de Barcelona, por la totalidad de ellos 
durante los años 1911 y 1912, y por su» 
bienes muebles y el edificio social si fue
re de su propiedad, por el año corriente 
y los sucesivos.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y demás efaotos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madri i, 6 de No
viembre de 1913.==EI Dlreotor general, 
Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Btroe-

lona.

Visto el expediente incoado á nombre 
del Montepío de señoras de Santa Lucía 
Gloriosa, de Barcelona, soliciíaní-o exen
ción del impuesto scb e bienes de las 
personas jurídicas: .

ResuUindo que á la iastancia se h tllan  
unido» le s siguiente» dt C imBntos:

1.® Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, cotejado por la Abogacía del 
Estado, de Barcelona, en el que aparece 
que su objeto es socorrerse mutuamente 
en los casos de eafermedad y defunción 
de la» asociadas ( ^rt. 1 °). por medio de 
subsidios obtenid >8 mediante cuotas de 
auicripción.

2 ° Dos certiflcaofoaes expedidas por 
el Secretario del Montepío, acreditando 
una de ellas la personalidad del Prcsi 
dente que suscribe la instancia, y hación 
done constar en la otra que está formado 
úaicamente por elementos obreros:

Ooniiderando que las Asociaciones co 
operativas de obreros de socorroí m u 
tuos estaban exceptuadas ddl impuesto 
Bcbre bienes de l&s perdonas jaríd ic is , 
por todos 50 8  que poseyeren, por el irlícu  
lo 193 del Reglaoieaío de 20 de Abril 
da 1911, gozando en la actualiza 1 de ese 
beneficio, en razón á su cará^t ; r  de m u
tualidad, en cuanto á su» bi nes muebles 
y al edificio social, porj 1 artículo 1.®, le 
tra  G, de la ley de 24 de Diciembre 
de 1912:

Considerando (jue el Montepío en cuQB*

Gaceta de Madrid. — ííúai, S2S

tión está comprendido en uno y otr 
caso de exención, como justifican los do 

I cumentos relaciof2 ado>; qua para conce
derla no preclea hoy la consulta dal Con-

! se jo de Est&do, y qu3 á asta Dirección Ge
neral la es ti fetribaíd», por delegación del 
Miniátro y R^al orden ia  21 de Octubre 

i última, competencia para la resolución 
I de esta clase da expedienten;
I Esta Dirección G eneral ha acordado 
I declarar exento del impuesto sobre bia- 
I nea de la» paraonai jurídlaa» al Montepío 
i da señoras Santa Lucía Gioriosa, de Bar- 
 ̂ caloña, por todos los que poseyera du>
; ranta los años de 1911 y 1912, y por sus 
 ̂ bienes mueb e» j  el edificio social, si fue- 
l ra de su propiedad, por el año corríeiite 
I y loa sucesivos.
5 Dios gm váe  á V. S. mucho» 8ños.=Ma- 
I dri j, 6 da Noviembre de 19l3.=Ei Direc- 
I tor genera^ Antonio Fidalgo.

Señor Delegado de Hacienda en Barca- 
iona.

Viéto el expediente incoado á nombre 
del Montepío del personal de les talleres 
de Alexaoder, da Barcelona, solicitando 
exención del impuesto sobra Menea de 
laá personas Jurídicas:

Resultando que á la isst&neia ae hsdlan 
unidos Jos siguientes documentos:

1.® Un ejem plar del Reglamento del 
Montepío coíejtdo por la Abogacía del 
Estado, da B^rcalona, en el que aparece 
que su objeto 6S socorrerse su$ s^socia- 
doa en caso» d® enferinsdai y muerte (ar
tículo 2.®) por nedio de subsidios obteni
dos mediante cuotas de suscripción, y

2.^ Das eertiflcaciones expedidas por 
el Secretario del Moctepío, acreditando 
una de ellas la parsonaUdad del P resi
dente que suscribe la instancia, y ha
ciéndose constar eu la otra que está fo r
mada únicamente per obrero :

Oonsid?raudo que la s  Asooltciones 
cooperativas de obreros de socorros m u 
tuos estaban exceptuada» del Impuesto 
sobre bienei de las personas jurídicas 
por el artículo 193 del Reglamento de 20 
de Abril do 1911, por to lo» ios que po
seyeren, gozando en la aciUi  ̂If dad de igusl 
b n flaio, en razón á su carácter de mu- 
tu ilidad , en cuanto á sus bienes m ue
bles y al eJificio social, por el a rtícu 
lo 1.°, letra G, de la ley de 24 de Diciem
bre ae 1912:

Considerando que el Montepío en cues
tión está comprendido en uno y otro caso 
de ex6noióo, como justifican los docu
mentos relacionados, que para conceder
la no precisa hoy la consulta a l C on
sejo de Estado, y que á esta Dirección 
General le está atribuida, por delega
ción del Ministro y Real orden de 21 de 
Octubre ú l t i m o ,  competencia para la 
resolución de esta 0 'a»e de expedientei;

Esta Dirección General ha acordado 
d&clarar exanto del impuesto sobre b ie
nes de las personas jurídicas al Monte
pío del perfo^al da loa talleres de Ale- 
xander, de Barcelona, por la totalidad de 
ellos durante loa años 1911 y 1912 y por 
sus bienes muebles y el edificio social, 
si fuere de su propiedad, por el ^ño co
rriente y los sucesivos.

Dícs guarde á V. S. muchos año». Ma
drid, 6 de Noviembre de 1913.=*El Direc
tor geofrai, Antonio Fidalgo. 
S 'ñ o rD d k g a io  de H icienda en Barce* 

loi^a.

V sto el expc'H^nle i?^coado á nombre 
del Montepío de Nü5ftt.a 3 ñera del Am
paro, de B^rodíonaj, solicitando exención
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del impuesto sobre bienes de las perso
nas jurídieaf:

Kesultando que á la instancia se hallan 
unidos los siguientes doQumentos;

1.° ü n  ejem plar dal Reglamento del 
Montepío, cotejado por la Abogacía del 
Estadode Barcelona, en ©1 que aparece que 
su objeto es ©I socorro da sus individuos 
enfermos é imposibilitados (artículo 2/^), 
por medio de subsidios obtenidos me 
diante cuotas de suscripción.

2.® Dos oerliñcaciones expedidas por 
el Secretario del Montepío, acreditando 
una de ellas la personalidad del Presi* 
dente que suscribe la instancia y had é  a « 
dosa constar en la otra que está única» 
m enta formado por obreros:

Oonsiderando que las Asociaciones co
operativas de obreros de socorros mutuos, 
estaban exoéptuadás del impuestó sobre 
bienes de las personas jurídicai, por to 
dos los que poseyeren, por el artículo 193 
del Reglamento de 20 de Abril de 1911, 
gozando en la actualidad de ese beneñ- 
oio, en razón á su carácter de m utuali
dad, en cuanto á sus bienes muebles y al 
ediñcio social, por el artículo 1.®, letra G, 
de la ley de 24 de Diciembre da 1912;

Considerando que el Montepío ea cues
tión está comprendido en uno y otro 
caso de exención, como justiñean los do 
oumentos relacionados; que para conca 
derla no precisa hoy la consulta del Con* 
sejo de Estado, y que á esta Dirección 
Genera! le está atribuida, por delegación 
del Ministro y Real orden de 21 de Octu» 
bre último, competencia para la resolu 
oión de esta clase de expedientes;

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exento del impuesto sobre bie
nes de las personas jurídicas al Monte 
pío de Nuestra de Señora del Amparo, de 
Barcelona, por la totalidad de ellos du^ 
rante los años Í911 y 1912, y por sus bie 
nes muebles y el edifloio social, si fuere 
de su propiedad, por el año corriente y 
los sucesivos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 6 de Noviembre de 1913, El Director 
general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Baraa-

iona.

Visto el expediente instruido á instan
cia de D, Miguel Pojol Frígola, solicitan
do como Presidente y en favor de la sq  ̂
ciedad da sooérros m utuos denom inada 
La Nueva Protectora, con domicilio en 
Palafrugeil, exención del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas: 

Resultando que á la instancia acompa^ 
ñan una relación de los bienes propios 
de la Sociedad y dos ejemplares impresos 
y debidamente cotejados do los Estatutos 
por que se rige, y en lo cuales consta que 
su objeto único es si socorro mutuo de 
los asociados y que de ella pueden tom ar 
parte todos los hombres de cualquier 
oficio ó profefiión que lleven seis meses, 
por lo menos, da residencia en Palr fru- 
gell, Montras ó Eiclauya y cuenten más 
de qtiince y menos de cuarenta años de 
edad, los cuales, mediante el pago de una 
cuota de entrada y otra mensual, adqaie> 
ren derecho á percibir ciertas pensiones 
en cssos de enfermedad ó invalidez;

Considerando que si artículo 193, pá
rrafo 9.*̂  del Reglamento de 20 de Abril 
de 1911, declara exenta dal impuesto so
bré los bienes de las personas jurídicas 
las instituciones de beneficencia gratui 
ta y  las sociedades cooperativas obreras 
de socorros mutuos:

Considerando que la sociedad La Nue* 
va Protectora, aun adm itiendo que tenga 
carácter benéfico no presta sus servisiog

gratuitam ente, puesto que para tener de- 
reoho á ellos es preciso el pago de una 

I cuota por loa asociados, ni tiene tampoco 
í carácter obrero y i  que, según queda d i

cho, admite eu su seno individuos de to-
■ des los oficios y proferios es:
i Considerando que si las razones ex 
 ̂ puestas demueBlran la imposibilidad de 

otorgar la exención por lo que afecta á 
los año» 1911 y 1912, dorante los cuales 
rigió la ley de 29 de Diciembre de 1910, 
la situación es distinta con arreglo á la 

 ̂ de 24. de Diciembre de 1912, puesto que 
f en fcu artículo 1°, apartado F, declara 
j exentos ios Manes muebles y e l i s m u e  
1 ble que constituya el edificio social, per- 
; taneoientas á las Soclsilades cooperativas 
 ̂ de socorros mutuos, carácter qué no pue- 
; ÚQ negarse á la Sociedad de que se tra- 
; ta, según demuestra la exposisión de he- 
 ̂ chos consignada en el Eesultahdo:
? Oonsidaranáo que la mudienda del Con-
■ sejo de Estado no es trám ite necesario en 

estos expedientes después de la citada 
ley de 1912, j  que esta Dirección General 
es eompatent© p ira  resolver, por delega
ción del Ministro de Hacienda, conforme 
á la Real orden de 21 de Octubre último.

Esta Dirección General ha acordado 
deolaray:

f 1.̂  ̂ Que la Sociedad de socorres mu- 
i tuos denomineida La Nueva Protectora, 
\ con: domicilio ©n Palafrugeil, a stl sujeta 
I al impuésto sobre los bienes de las per- 
I sonas jurídicas por las anualidades de 
¡ 1911 y 1912, y
I Que la misma Sociedad está exen-
I ta  del mencionado impuesto por el año 
I actual y sucesivcs en cuanto á sus bienes 

muebles y alfnm ueble que eon tituyae l 
I edificio social si fuere de su propiedad, 
i Dios guarde á V. S. muchos años. Ma- 
! dride 10 de Noviembre de 1913.—El Di 
l rector general, Antonio Fidalgo.

Señor Delegado de Hacienda de Gerona*

Visto el expediente incoado á nombre 
del Montepío de socorros mutuos, El Am
paro, bajo la advocación de Nuestra Se
ñora La Virgen de la Cruz, solicitando 
exención del impuesto sobre bienes de 
las personas jurídicas:

Resultando que á la  instancia se hallan 
unidos los siguientes documentos:

1.® Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, cotejado por la Abogacía dal 
Estado, de Barcelona, en el que se hace 
constar que su objeto es sooorrar á todos 
sus socios en caso de enfermedad é impo- 
sibilitación, por medio de subsidiós ob
tenidos mediante cuotai d@ suscripotón.

2.*̂  Dos certificaciones expedidas por 
el Secretario del Montepío, acreditando 
una de ellas su carácter obrero y la otra 
la personalidádl dei Presidente que sus
cribe la Instancia:

Considerando que l a s  Asociaciones 
oooperativas de obreros de socorros m u 
tuos estaban exceptuadas del impuesto 
sobre bienes de las parsonas jurídicas, 
por todos los que poseyeren, por ©1 ar 
tfculo 193 del Reglamento de 20 de Abril 
de 1911, gozando en la  actualidad de ese 
beneficio en cuanto á sus bienes muebles 
y al edificio social, en razón á su carácter 
da m utualidad, por e! artículo 1.°, le 
tra  G, de la ley de 24 de Diciembre de 
1912:

Considerando que el Montepío en cues
tión, como justifican ios reseñados docu
mentos, está com preniido en uno y otro 
caso de exención; que para concederla 
no precisa hoy la consulta dal Oonsejo 

I de Estado, y que á esta Dirección Gene- 
 ̂ ral le está atribuida, por delegación del 

Ministro y Real orden de 21 de Octubre

último, competencia para la resolución 
de esta clase de expedientes;

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exento del impuesto sobre bie
nes de las personas jurídicas 1̂ Mon 
tepío de socorros mutuos. El Amparo, 
bajo la advocación da Nuestra Señora la 
Virgen de la Cruz, de Barcelona, por la 
totalidad de ellos durante los años 1911 y 
1912, y por sus bienes muebles y el edifloio 
social, si fuere de su propiedad, por ©1 
año corriente y los sucesivos.

Dios gu&rdeá V, S. muchos añoíi. Ma
drid, 11 de Noviembre da 1913.=Ei Di
rector general, Antonio Fidalgo.
Ssñor Delegado de Hacienda en Barce-

looa.

Visto el expedienta incoado á nombra 
de la Asociación de socorros mutuos La 
Oármelita, déBároaIona,soIioitandoex-n- 
oión del impuesto sobre bienes de las 
personas jurídicas:

Resultando que á la initancia se hallan 
unidos los líiguientes documentos:

1.° Ua ejemplar del Reglamento de la 
Asociación, cotejado por la Abogacía del 
Estado, de Barcelona, en el que aptrcoe 
que su único objeto es socorrerge m utua
mente sus individuos en los casos do en
fermedad, imposibiiitaoión y m uerte (ar
tículo 1.®), por medio de subsidios obte
nidos medíante cuotas de suscripción.

2.® Dos certificaciones, expedidas por 
el Secretario de la Aso elación, acre ditan do 
una de ellas su carácter obreroly la otra 
la  personalidad del Presidente que sus 
oribe la instancia:

Considerando que las Asociaciones co- 
op 6 ri2itivas de obreros de socorros mutuos 
estaban exceptuadas del impuesto sobre 
bienes de las personas jurídicas, por el 
artículo 193 del Reglamento do 20 de 
A bril de 1911, por todos los que poseye
ren, gozando en la actualidad de ese bene • 
fioio en cuanto á sus bisnes muebles y el 
edificio social, en razón á su carácter de 
mutualidad, por el artículo 1°, letra G, 
de la ley de 24 de Diciembre de 1912:̂ , 

Considerando que la Asociación en 
cuestión está comprendida en uno y otro 
caso de exención, como juitifican los 
reseñados docunientos; que para conce
derla no precisa hoy la consulta del Con
sejo de Estado, y que á esta Dirección 
General está atribuida, por delegación del 
Ministro y Real orden de 21 de Octu
bre corriente, competencia para la reso
lución de esta clase de expedientes;

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exenta del impuesto sobre bie
nes de las perionas jurídicas á la Asocia
ción de socorros m utuos La Carmelita, de 
Barcslona, por la totalidad de ellos du 
rante los años 1911 y 1912, y por sus b ie
nes muebles y el edificio social, si fuere 
de su propiedad, por el año corriente y 
los sucesivos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 11 da Noviembre da 1913.=E1 Di
rector general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Barce 

lona.

Visto el expediente incoado á nombre 
del Montepío de Santa Filomena, de Bar- 
oHofía, solicitando exención del im pues
to sobre bienes de Iss personas jurídicas.

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos ios siguientes documentos:

1,° Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, cotejado por la Abogacía del 
Eatado, de Barcelona, en el que se ¡i eter 
mina que su objeto es auxiliarse m atut 
mente loa «ocios en casos de enferm©da ^
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6 faHecjmíento, por medio de lubsidios
cHr.oiiiOotí mediante cuotas de susorip-
mCn.

ceitlflfíacioues expedidas por
sRecretario del Montepío, acreditando 

ílf5 eüas m  carácter obrero f  i.a otra 
4a persoBiílldad dei Vicedirtcior que sus- 
aiíiba la insianoi^.: 

t^oB^iderando q u e  Im  Ágocleciünés 
^ecip^rativaB de ebrercs de socorros mu- 
tw ^  estiban, exooptutdas del impuesto 
líobr-í'} bienes da Isa personas jurídicas^ 
pi.r  fiAdo® loi que poseyeren^ por el aríioii- 
■íA _l9a del Reglamento da 20"da Abril de 
Wl í ,  gOiífenüo ¡̂ 'ú la aotualid^d de ese-be- 
’íí' 9 f:h á g?í.gblsne8 muefolei y
€** r. ^d;úo roeiiíl, m  ragon á su e^:ricster
d u^AUi^lMaíi rî or el ardeulo lA  letra 

. ia l\v  de 24 (k;» Í)kdembre d^ 1912:
 ̂ O 4̂dci%5.rí.do que el Mor te-pío en cuss- 

f  ^?»^á í̂H'ímproádii1o m  ubo y otro ctso 
O' íX5^dóíi, como |ti?stífl:i '̂n los reseña- 
d' d< cumentcs; que p^ia concederla no 
rj  ̂ hoy ia coBSUIta da! Concejo de 

y^que I  6§ía DirecoMn General
‘ atrfbaMa, pr>r de leg idén  delMI-

y Heal orden de 21 de OalübrO úh  
t‘iTA 5 coHioetesdE para resolución de esta 
e¡n ów oxpedtientes;

I*’’ ta D?r-««coid!i. Genera! ha acordado dc- 
d-^rfer exento del impuesto sobre bienes 
CíA kñu persogas jurídicas al Montepío de 
B m 'ñ  Filomena, de Baroelons, por la to- 
feiíAad de ellos éurünta los años. 1911 y 
1912 y por ñm  bienes muebles y ©1 edifi- 

múñl^ si fuere d© su propiedad, por 
©I «orrlóite j  los sucesivos» 

lUes guará??'! V. S. muchos ^ñon» Ma- ' 
drid, 12 (de Nofiexi^br© de 1918.«=Ei Direc
tor goneial, A îtoiá^v' Fidalgo,
Señor Delegado á© Hacienda m  arca-

k-nne

Mimrmo de ínstrucción pública
Y BELLAS ABTES

I pnés en la de iTalladolidj á la que fué 
trasiaiisdo por Seal orden de 3 de No
viembre de 1907.

Per Real orden de 14 de Marzo de 1911,
re le concadié derecho á concursar Cáte» 
dras de número en la Facultad de Filoso
fía y Leír&So 

H t explicado un cuiso la Cátedra de 
Metafísica y cinco la da Lógica funda* 
menta!.

Tiene aprobadas opoiíolones á Is Cáte
dra d© Lógtea fundamentaJ,

Ha sido Secretarlo del Colegio de Doc 
torei del distrito universitario de Oviedo.

Ha sido Bearettrio de sección de Filc- 
soña y Letran de la ÜBÍvergidad de Ovie
do, con Eombrainieuto del Reoíoraáo, 
desde 13 de Mtrzo da 1897 hasta 30 de 
Noviembre de 1907.

Ac»dé,mlco fondadcr d© la Científi
co Literaria Silmaníint?, Previdente de la 
F ilia tróp ica A ritóiea de VallaJolíd y 
Vocal dei Congrego Pedagógico hiepanq- 
portugués (1892).

Es colaborador de ía Emjista ele A r
chivos,, Biblmtecas y Museos, autor da 
varios'artiouSüs filosóficos y de Bumere- 
gos trabajos científicos y literarios.

H u b sfO T o ta r ía .
De oonforrniclad coü lo. propuesto por 

Vá Ge?misión perma-aenía dei Consejo de 
IriiU-uí^olón Pública,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
■ nomfcrg-r, en tártud de coneurio, á don 
Pr:íL^.inero Díe.  ̂ Lo^anp, Catedrático d© 
Lkv fu£idí> mental d© U Facultad de 
i o í  .-ría f  Le?xa^ de la Gc-dveréMacl de 
Sis con el siieláo &Eíüi1 de 4.C00

Lí? Bí'sl úTútn, comunicada por el se* 
ñ^r B-íini^tro, lo digo á V. 8. para su oo» 
n.‘-.ciniieBto y domái efectos. Dios guarde 
ñ V. £?, muehoB años. Madrid, 5 l e  No- 
vfe^abre úa} Xdld.^-¥ii Subsecretario, Sil*

Bi Ordenador da pagoi por Obligaoio* 
ño Cite Mfislsterio.

Mériics y sermcios ün B, Baídomero Biez 
y Louam^

Ê á Doctor €sB la F aeu ltid  de Filosofía
y U:irm, con la ostllñííaeién de sobresa-* 
líente,

Fortanece, por opoüidén, al Ouerpo de 
Ar^rhi^eroá, BibLoteom os y  A rqueó
logos.

P'^T Real de 28 de Ovitubr© de
1894, y ©n viitud de eoncurgo, fué nom- 
b,raáo P¿'ofesor ?uiii.‘dsir de la Fii«3u¿i.wa 
do Filijgcfía y Letras de la Univorisiaga 
de O idéelo.

Por RcbI oráeíi da 5 de Junio de 1895, 
s ' . '  n j?rbró Auxiliar num erario d© Fi- 

fif I 1 aVeado d©^cmpi:ñado
? * i , p‘ ón bf-íSta la feahü, e jte  4:ar-
C-’ n rf üniver^idiid. V áfis«

Visto el expediente incoado por los 
Patronos fondadores d© la llamada faa- 
dadon Torrofof, instituida en el Quinta- 
nar, pedáneo da Vmuesa (8oria), soMci* 
tando la dasiñcaolón de la citada funda
ción,

Esta Subsecretaría se ha servido dis
poner la audiencia de los represeníantes 
é interesados en ios beneficies de la i m ‘ 
titución méneionada por u n  pjazo de 
quince días, á contar desde el - stguiénta 
á lá inserdóo de este anuncio en i i  Ga 
CETA DE M adrid, daraBte ©i cual tendrán 
de manifiesto el expediente en la Sec
ción tercera d© esta B.ubseoretaría, con
forme á lo determinadcr en la lastrucsión 
vigente.

Msdridj 12 de Noviembre de 1918.*=Ei 
Subsecretario, Silveli.

Nombrado por R m l  orden de 19 de Ju 
lio del corriente año, Ga c eta  del 13 de 
Agosto, ei Tribunal que ha de juzgar las 
oposiciones á la Cátedra de Física gene
ral vacante m  ía Universidad de San
tiago,

E%ta Bubseeretaría hace público lo si
guiente:

IF  Que dentro dei término legal se 
han presentado las initancias de ios as
pirantes qu© slg u er:

D. JuiB  Marco Mantón,
Jerónimo Ym ino  y Varona, y 
AntoBÍo Reyes Oaívo.

2.® Queda excluido D. MIguei ü ie ras  
García, por haber presentado su instan
cia fuera d© plazo y no reunir las condi- 
donea que requiere el artículo 8F del 
Resl decreto de 80 de Diciembre de 1912.

3«” Que desde el día en que se inserta 
en la Gaceta  el presente anundio, comen- 
zarán á contarse los térm incs a que se 
refieren les arífculcs 14 y 16 del Regla
mento de 8 de Abril da 1910.

Madrid, 13 de Noviembre de 1913.=E1 
Subsecretario, Biiveli.

Nombrado por Real orden de 19 de Ju  
lio dei corriente sño^ Gaceta  dai 14 de 
Agosto, el Tribunal que h* de juzgar las 
oposiaioiieis á l^s Cátedras de Qrd.mioa 
iiiorg'xñca v a c a n e n  las Uaiversiii^- 

ád Gri?,B?ida y Oviedo^
E>>t« Sübneyreta.i!.^ hum  público lo si-

firuiriníe:

1,® Que dentro del térm ino legal ad 
han preaentado las instancias de los as
pirantes que siguen^

D. Antonio Ipiens Laoasi.
Emilio JimoFxO Sánchez.
Becíito Aivirez B a |lia  y Loztno.
Joí?é Gaseó Oiiag.
José B irrio  Fernández.
Ricardo Aldea Lafaante.
Ferm ín Romeo y González de San

ta Cruz.
Gonzalo Gallas y Novas.
Aiigel Dfaz Toríoái¿
León Gómez Rodríguez.
Julio  Miguel Slnchez Salcedo.
Vicente Tena Gi^rbó, y
FrandfGO Yob'^i y Bereau.

2F Se excluye á D. Miguel üaeras G ar * 
oía, por hab-sr presentade su iEitancia en 
este MiíiiBtario después dei vencimiento 
d©l térm ino legal señalado en la convo
catoria.

3 ® Que desde el día en que se inserta
en la  G aceta  ©1 presante anuncio, com en
zarán á co B ta rie  k s  térm inos á qua se 
refieren los artículos' 14 y 15 del Regla- 
Hier&to de 8 da Abril de 19iO.

Müdrid, 18 de Noviembre de 1913.=E1 
Subaacretado, Silvela.

Nombrado por Real orden de 19 de 
J  ulio del corriente año, Ga c eta  del 12 
de Agosto, el Tribunal que ha de juzgar 
Ifti oposiciones á la Cátedra de Medicina 
legal y Toxl^ología, vacante ea la U ni
versidad de ida,

Esta SabH .ctetaría hace público lo s i 
guiente:

l.’* Q ie dentro del térm ino legal se 
han presentado las instancias d > les aa* 
pirsaíeg que sigues:

D. A n to n io  Lecha Marzo.
Ramón Alvarez de Toledo Valero. 
Andrés G írela Tejado; y 
Jos>é Luis Madero Segovia.

2F Qu© deide el día en que se inserte 
en k  Gaceta  @1 presenté anuncio, comen
zarán i  coatargf? términos á que se
refieren Ies artí u I4 y 15 del R egla
mento da 8 da Abiit d ISIO.

Madrid, 13 de Noviembre de 1913.*=El 
SubEoeratarlo, Siivek.,

Nombrado por Real orden da 19 da Ju* 
lio deí corriente año, Ga c eta  del 14 de 
Agosto, el Tribunal que ha de ymgñr las 
opoteioionel á dos plazas de Auxiliar n u 
m erario del prim er grupo de la Sección 
de Ffsiseas da la Facultad da Olencf^s á© 
la U niveriidaá Ocntrsl,

Esta Subsecretaría hace públioo lo si* 
guiante:

l.® Qu« dentro del térm ino lega! se 
han presentado las m stiucias de los aspi
rantes que s lg u e i:

D. Julio Falaoioi Mtrlínaz.
Mariano Alvares Zarumendi, y 
Jerónimo Vroino Varana.

“ 2F Que desde el día en que se Inserte 
en la G a ceta  el presente anuncio, co* 
menzaráu á oontsrífe los términos á que 
60 retñeren les aníquios 14 y 15 del Re- 
gli^mento de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 13 da Noviembre de 1913.=El 
Subsecretario, Sil vela.

Nombrado por Real orden de 19 da 
Julio  del corriente año, G a ceta  del 13 
de Agosto, el T ribunal que ha de juzgar 
las oposlcíos>es á das plazas de Auxiliar
BumertrJo dei prim er grupo de ia 8cc- 
ciÓB, áe Qiifmk'^aB da Is Facultad de Oiesi” 

d« itó U.uiv«rsidtd Ceíntrai.
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E stt Subsecretaría hace público lo si- 
guientí^:

1,° Qae dentro del término legi^S so 
han presentado Im  instancias de ios as
piran tes que n i ^ m  t

B» Emilio JimeTío GIL 
Jusé Barrio F e ro á n te .
Faustino de Rada Ruiz,
León Gómez Rodríguez.
Ferm ín Romeo y González de Santa 

Cruz.
Francisco Martín Gano; y 

- Ricardo Aldea Lafuente.
2.^ Qíie desde ©l día en que se inserta 

en ía G aoexa  el pra.tsmte anuncio, CO' 
menzarán á coatarsa los términos i  que 
80 refieren lo i ariícalogi 14 y 15 del Re» 
glam entode 8 da Abril de 1910.

Madrid, 13 de Noviembre de 19i3.“«E4 
Subsecreíarlo, Bíivela,

Nombridp por Real orden de 19 d© Ja- 
lio del corriente año. Ga ceta  del 14 de 
Agosto, el Tribunal quo ha á© Juzgar la s  
oposiciones, i  la Auxiliaría deí prim er 
grupo de la FíiouUad de Ciencias de la 
Uniyefsidad de Sevilla,

Esta Subsecretaría hace público lo s i
guiente:

1.° Que dentro del térm ino legal se 
han presentado las Initaneias de les aspi- 
rÉntes qua siguen:

D. José Miiogot Bhailf, y 
Juan  Marco Montón.

2 ° Qae desde e! oía ©ü que se Inierta 
en la Gaceta  el presente anunciOi comen
zarán á contarse los íérm inoi á que se 
refieren los artículos 14 y 15 dei Regla
mento de 8 da Abril de 1910.

Madrid, 13 de Noviembre da 19I3.=E1 
Subsecretario, Siivek.

Nombrado por Real orden de 19 da Ju 
lio dei corríante año, Gaceta  dei 15 de 
Agosto, el Tribunal que ha da juzgar las 
opOBÍdones i  las Auxiliarías numgirarias 
del cuarto grupo, vaoanteii en k s  Facul
tades de Ciencias de las Universidades 
de Granada, Oviedo y Valencia,

Esta Subsecretaría hace público lo s i
guiente:

1.° Que dentro del término lega! ge 
han presentado Im  instancias de iüs as» 
pirantes que stgueK;

D, Ernesto Oabillero López.
Banito Alvarez Buylia Lozano. 
Aijgal Diez Tortora,
Ferm ín Romeo y González de Santa 

Cruz.
R ifte l García Fando; y 
Ricardo Aldea Lafuente,

2.® Qua desde el día en que üe inserte 
en la Gaceta e! presante anuncio, co
menzarán á contarse loi térmi.nos á que 
se refieren ios artíoulos 14 y 15 dei Ee- 
glamento de 8 da AbrJi da 1910.

Madrid, 13 de Noviembre de 19Í3.»='E1 
Subsecretario, Siivela.

Nombrado por Real orden de 19 de J u 
lio dei corriente año. G a ceta  del 14 de 
Agofeio, el Tribunal que ha de juzgar las 
oposiciones á la Auxiliaría dei tercer 
grupo de la Seccién de Químicas de la 
Facultad da Ciencias de la Universidad 
Oentral,

Esta Subsecretaría hace público lo si
guiente:

1.° Que dentro del término legal se 
han presentado las instancias de Ies a s 
pirantes que siguen:

D. Jofé Barrio Fernández,
Díaz de y Euiz.

Amonio GmcIa B^nús.
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D, Form ín Romeo y González de San- 
t t  Cri^z.

Ricardo Aldea L^.fuentí^, y 
Friíjs.ckco Martín Gano.

2.° Q m  desde i l  día c-n que se inserte 
©nia G aceta  el presente aB.uiicio, comen» 
zarán á eoi^.tsrie ios términos á q m  se re 
fieren iog artíeuios 14 y 15 del Reglamen
to d© 8 de Abril de 1910.

M&drid, 15 de Noviembre de 1913.=EI 
Bubgecrelario, Si!vela.

Nombrado por Real orden de 19 d© J  i-
lio dei oorrient© aü9, G a o e t í  dei 15 da 
Agosto, el Tribuna! que ha de juzgar las
opo^t?doB,es á do^ p i tz t i  de Auxiliar del 
tarcor grupo, VBcmieM ©n ia Faeuitad de 
Farm&íii. de la UA4versidi.d Cent-ral,

Subsecretaría hace públtú^o lo si
guiente:-:

1 Qu© dentro de! térmioo lega! sa 
hsn pm^aulado las in ita n d a i de lo i opo- 
d lo ro i que sigUí^n; • .
. D. Fr;mncii:CD Baiitsmsií.t'a Romero.' 

Antonio Medinaveitia Tabuyo. 
Écmán Herrero de la Orden.
Lucas, de Torres C an tl,|y  
Ju  an Bautista Gómez Bsrdlra.

2,° Que desde el d ít m  qm em  inserte 
en la G aceta  el presante anuncio, co- 
m enziráu á contarlo los términos á que 
s© refieran lo i m íc u lo i 14 y 15 dei Re» 
gismento de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 15 de Noviembre de 1913.—EI 
Subiacretario, Bilvala.

Nombrado por Real orden de 19 de Jii» 
lio del corriente tño, G ace ta  dai 15 de 
Agosto, ai Tribunal que hm jm g ar Im  
oposicioneü á la plaza de A uxilkrlm m a- 
rario  del segundo grupo, viac^nte ei:i la 
Faciuitad da Frtrmacia ó© la UnivarsMad 
de Santiago,

E itá Subsecretaría haca público lo que 
sigue:

1.® Que dentro del térm ino lega! se 
ha presentado la in ittnc la  dei aspirante 
D. Leopoldo López Pérez.

2.  ̂ Que desde el. df.t ©u que se Inserte 
en la G aceta  el pteiente anui?c!o, comen
zarán á eontatsa io« términos á q^e se re» 
fiaren loi? artículos 14 f  15 del Reglamen
to de 8 da Abril tle 1910.

Madrid, 15 de Noviembre da i913.==EI 
Subsecretario, Slivala.

Nombrado por Real orden da 22 d© J u 
lio último ©i Tribunal d© oposiciones á 
la Oátodra de Literatura gaiaieo portu- 
gueia, vacante en la Universidad Cen- 
trr^L

E^ta Subsccretaiíi haca pübUco lo gi- 
guíente:

1,° Que por haber presentado mñ ins- 
tsnoiis dem-ro del pmzo legal y haber 
cumpiMo loi requIsitoB de ik convecáto- 
ri», h^n iido adm iiiioa ios aipirantes si- 
guicEtag:

D. Antonio Sánchez y Sánchez.
José Hugno y Garbo,
Víctor Baiz Armesto.

2,° Que desde el día en que fo inserí© 
©u la Ga ceta  el presente snunoio, comen
zarán á soníars© los térm icos á qu© m  re
fieren If % artícmloa 14 y 15 de! Reglamen
to d@ 8 d© Abril de 1910,

Madrid, 17 de Noviembr© de 1913.=E1 
Subseereíario, Süvele.

Por Real orden y órdenes de e?ta fa 
cha, y de conformidad con lo que pree
O'ibe 6i ¡artículo 9Ó dei Reel^m^Kío de 24 
d© Feoiero de 19il, dict&do p&ri apiicái-
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0*6n de la Ley de 4 de Junio de 1908, han  
sido gseendidos;

D. Felipe Gómez y López, á Portero del 
intíírlor de la Biblioteca Nscion&I.

D. Félix Rijiz y Machór?, á B^d^i de la  
da Aámisii?¿tracióíi B:ia.rosntiÍ de 

6 î .ta Corte; y 
D, Moisés Martí.e y Jiménez, á Guarda 

del Museo de Arte Moderno.
L o qu e se  p u b lica  en  la  G aceta  b e  M í - 

DRiD en 6U>:^iJimiento de lo dispuóBto en 
©i artículo 57 d e l citado R eg la m en to .

Madrid, 17 de Noviembre de 19l3.=El 
Subssoratario, Silvek.

En virtud de examen, y por orden ñ& 
ei-ta feí-'ha, ha sUio noo^^brado Plantón 
dei Archivo gsneral de Alcalá do Homa
res D. Aí'dféB Pueyo y Cárru:ra, nÚM®^ 
m  79 de los t.sp-iriB.t6S f probm^c^.

Lo qu© piibltí?s en ia GAOETá d e  Ma 
d r id  en cumpümieiito de lo dispuei^to en 
al ariíciilo 57 dei Reglamento oe 24 de 
Febrero áe 1911, dictado para ?tp!icación 
á© ia Ley de 4 de Jun io  de Í908.

M tdrid, 17 d© Noviembre de 1913.=El 
Subsecretario, Slivala.

Por Real orden y órdenes de esta fechSp
y de coBformidad ccn lo que prescriba el 
artículo 90 dei Res:l3mento de 24 de F e 
brero da 1911, áiútmio para aplicación de 
la ie r d^ 4 de Junio da 1908, han sido as
cendidos:

D. Domingo P rat y VübJíü, á Badel dei 
Instituto geiieral y técnico de Bíircí^düns. 
. D, J u m  Tom is y Bíioam^, á Cansarje- 
Portero de la Escuela Industrial d© Ta
r r ifa , f

D. Gerviifo Serrino Bardioa, á B ;.de£ 
d© M Escuela Induslna! de Viiianueva y
Geltrú.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a
d r id  en cumplimiento de lo dispuesto m  
el artículo 57 del citado R eg la m en to .

Madrid, 18 da Noviembre d© 1913.=EI 
Subsecreíaiio, Silvel®,

En viftud de examen, y por orden de
©Bfa foch©, h t  sido sem brado Mozo de la 
Escuela I:idu6'trial da YB-liriueva y^Gol- 
tni, Dt Saniós Gom^z Gobsí3?í-z, núm e
ro 80 de los aipirantes ^crobadoíí.

Lo qiia sa p a b lm  en m Gácbta de Ma
d rid  en cu?BplimÍ0iití> Ó3 lo dispuesto en 
©I s^rlíciilo 57 dei Regl^.mento d© 24 da 
Febrero de 1911, dictado para ipiicjaoión 
d© ley de 4 d© J  unió de 1908.

Madrici, 18 da Noviembre d© 1918a=El 
Subsecretario, Silvela,

I l M l  A c m ie n il^  á e  M edfclM S.
Por fiálledmlento del Exemo. é limo, se

ñor Doctor D. Juan Rsmóa Gñmez Pamo, 
se halla vacante una plaza de Académico 
de número, de la clase d© Profesor d© 
Farmacia, y con destino § la Set3cion de 
Farmacología y Farmacia, que la Áca lo- 
mta hs acordado proveer ©n sesión de 15 
del corriente mes.

Las oondidones que exigen los Estatu
tos en les a tn lida tüs á dicha plaza, son 
las g’/iguientes:

1.  ̂ Ser español.
2 ® Poseer ®i grado de Doctor ó el da 

Licendado ©a lu JBaeuBad de Farmacia, 
conferido en alguna Universidad del 
Ri-Joo.

S.®* Contar diez años, al mv^mos, de an- 
ti¿>Ü3d^d en d  ojereicio de la pr?.! ^ión
tíí̂  ri^rm:^<'éuüt'ü.

4.*' Hábéiso ü¿sdi.guldo notiáblemeLt©
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en las materias propi^.s de dicha 8ecol6íi, 
por pubiicador es originas les imports n ' 
tes, per actos públicos, ó por una p rio ti’ 
ca acertada f  mf.rltoria, qíie la haya 
graDjes^dc rnéfl^cj reconociste,

5,^ Ha?L^rse domlcllisdo en estiCort^.
La a propu estaa  p a ra  la  m encioxíisda  

plazií, q u e debaráii firm ar t e s  Académ i*  
Gi s  do ni5m ero. á ío  memos, se  a d m itirá n  
e n  €Sta .Saereíaría d e  m i c sr g o  d n r in te  
Ío>8 q u in c e  d í^ i s ig u ie n te s  á ía  publica^  
clÓB de  e sta  auiiKoso e.n la  G a c e t a  d s  
M a d rid , y  sa aoom p^ñi!.rsn d© la r e la c ió n  
de m érito s da lo s  í?aüdidatos, su gcriía  
p e r  é s to i, y  g a ra n tid a  con la  firm a da lo s  
p ro p o n en tes í h a c iém lo fe  co n sta r  en e lla  
a l lu g a r  de su  nacim.l©Bto, ed a d  j  t ítu lo s  
pro fe s iffg a le s , c o n  ex p rcg icn  d© ía  fech a  
en  quo éítoa  fo-sroB lib ra d o s, y e l  n ú m e  * 
ro da m  r eg istr o  an lo s  c o rresp o n d ien tes  
lib ro s .

Msdrid, i7 d© No'fiembre da 19i3,=-EI 
Beereiarto perpetf^o. Doctor Mannei Igia- 
sias f  Díaz.

i^ e a l  €© iis® Fvat® ri®  M tó siea  
y  Deelam&fóíóM ,

CONCURSO PARA LA ADQUISICIÓN DE UN
PIANO DE CONCIERTO, GRAN MODELO
Autorizado este Oeníro por Heal orden 

fecha 29 de Septiembre último iMra Ssbdr

un conourso á fin d© adquirir un Plano
de e-'iBoierto con destino al Salón-T©itro 
dsi R m l Gonf.er^atorlo de Música f  Da' 
clamsciíln, oufs adquisición ha ele que
dar aÍ0 :̂ ta al crédito de 5.000 peselis que 
para compra j  rooompi'^siciión da in§ tru ' 
m entoi figura en e! oápítu'o 14, artículo 
primero úb la vigente ley de Presupues
te's, el Olauitro de Profasoras, e n  sesión 
de 13 del actual, acordó fijar las siguien
tes condiciiones:

1.®* Será objeto del concurso en el 
preEent© año, un piano Gran modelo para 
Con ciarte.

2 .® L m  propoiiciones de los concur
santes sa dirigirán al Ilustrísim o señor 
Director del R'esl Consarvatorio do Mú
sica f  Deoismación, y h^^brán d'@ presen 
tarse en Ie Ssareíaría de! mismo, y hora 
da dies á trece todos Ies días laborables.

3.*̂  El plazo para la preaeRíaoión de 
pliegos será da velnl© días, á contar á^s 
de lm Ib.sardón del present© anuncio en 
la  Ga ceta  d e  Ma d r id .

4.®’ Los pliegoi i  qu© s© refiere ©i 
apí^rtado anterior, se ajustarán ai si  ̂
guíente modele:

El que suicribe, domieiüado en Ma
drid, calle d© encontrándose en condi- 
doBcs de poder sum inistrar á esa Real 
Oonservatorio d© Música y Desíamsolón 
un piano Gran modelo, de Oonderto, mar 
ca.Mspor el coste total de.., peset?*s, se

compromete á verificar dicho sum inistro
con sujeción á las condidones fijadas en 
el concurro pubUoado en la Gaceta de  
Madrid , fecha i.. Madrid, etc.

5..̂  h m  propcsicionen se entregarán 
en la Sesrotaría de esta Centro, cerradas 
y lacridüi, ajustándose su contenido al 
modelo anterior.

6.® La apertura de los pliegos tendrá 
lugar ©n el Salón de actos del Conserva 
torio, al siguiente día laborable de haber 
expirado el plazo de admisión de propo- 
siciones, y hora de las doce d© la m aña
na, con asistencia del señor Director, 
Subdirector, Secretario, Profesores nu
merarios y supernum erarias y Jun ta  eco
nómica del Conservatorio y un señor No
tario de la villa y Corte, que levantará el 
acta correspondiente.

En ©1 caso de que dos ó más proposi
ciones ^ean iguales, en el mismo acto se 
verificará licitación por pujas durante el 
térm ino de quince minutos en tre  loa au» 
tores de aquellas proposidones, y si te r
minado dicho plazo subsistiese dicha 
igualdad, se decidirá por medio de sorteo 
la adjudicación de! servicio.

Los gastos originados con ocasión de 
este concurso serán de cuenta da la per 
sosia á quien se adjudique la venta del 
piano, objeto de aquél*

Midrid, 17 de Noviembre de 1913.=^Ei 
Socreíario, Antonio Fernández y Bordas.
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